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Presentación 

 

El Plan de Gobierno 2019 – 2022, está proyectado al desarrollo de 

nuestra Provincia de Chumbivilcas, en sus diferentes ámbitos 

productivos, las políticas, las acciones y las metas establecidos en 

los planes estratégico de desarrollo, planes de desarrollo 

concertado tanto regional y local, manteniendo con estos la 

correspondiente coherencia mediante un conjunto de programas 

estratégicos para lograr una mejor calidad de vida para toda la 

provincia de chumbivilcas y con la sociedad que permite un mayor 

grado de participación para guiar la toma de decisiones públicas.  

 

Corresponde en detalle a la programación multianual de mediano 

plazo, en la que se establecen metas anuales para periodos de 

cuatro años, y constituye en el principal enfoque para la ejecución 

del plan de gobierno, con indicadores y metas que permiten 

efectuar un seguimiento y una evaluación efectiva con 

participación constante de la sociedad civil, ya sea para introducir 

los correctivos necesarios cuando las metas no se están 

alcanzando, o para efectuar las reformulaciones que 

correspondan en caso de que las condiciones del entorno varíen. 

 

La formulación del plan de gobierno 2019-2022 ha iniciado con la 

identificación las necesidades y tomando en cuenta las estrategias 

para mitigar las brechas en un entorno global y situar los 

problemas y oportunidades en un primer plano, de este modo 

planteamos estratégicamente nuestras propuestas enmarcados en 

las diferentes dimensiones como son:  social, económico, 

territorial ambiental e institucional. 

Es se suma importancia la participación de la sociedad civil en la 

gestión pública, es por ello que implementamos planes 

estratégicos para el control y supervisión de los fondos del 

estado con participación de la población. 

 

 

Economista Edwin Contreras Aguirre. 
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INTRODUCCION. 

 

Desde la perspectiva técnica, el contenido del plan de gobierno 

del partido político “Democracia Directa”, está orientados a 

políticas globales, políticas multisectoriales y políticas 

sectoriales, en el cual se detalla estratégicamente en los ejes de 

desarrollo social, económica, ambiental e institucional. 

 

En las Políticas Globales orientamos el desarrollo urbano y 

rural, tomando en cuenta las necesidades y problemáticas de 

nuestra Provincia de Chumbivilcas, con el fin de satisfacer las 

necedades primarias y sin dejar de lado a la juventud, la mujer, los 

niños y niñas, proyectando a la recreación saludable. 

 

En las Políticas Multianuales se especifica la integración de 

nuestros pueblos y fortaleciendo las rondas campesinas la 

seguridad ciudadana mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación. 

 

En las Políticas Sectoriales, se orienta al agro, industria y 

artesanía, turismo, comercio, transporte y comunicaciones, 

educación, cultura, recreación, deporte, salud y bienestar social. 

 

Como provincia siempre anhelamos el desarrollo y en función a las 

políticas y lineamiento regionales y nacionales en un solo 

horizonte lograremos al cumplimiento de nuestros objetivos y 

metas a corto y largo plazo, para ello detallamos los ejes de 

desarrollo establecidos: 

 

En el eje social, en gran medida respetuosos de la concertación 

ciudadana nos enfocamos a la participación activa de sociedad 

civil, principalmente como veedores y participes de la gestión 

pública. 

En el eje económico, en función a un diagnóstico, vemos las 

necesidades prioritarias, para luego dar alternativas de solución 

principalmente para dinamizar la economía en los diferentes 

sectores. 
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En el eje ambiental, conocedores de la problemática del efecto 

invernadero, proponemos alternativas para mitigar el impacto 

ambiental. 

 

En el eje institucional, proponemos la integración para lograr 

objetivos comunes, tanto en salud, educación. 

 

En principio se identifica los ejes según lineamientos del plan 

bicentenario del Perú para la articulación y ser partícipe con un 

objetivo común de las políticas nacionales y regionales, dentro de 

los cuales se menciona los siguientes:  

 

EJES ESTRATÉGICOS 

 Eje estratégico 1: Derechos fundamentales 

y dignidad de las personas. 

 Eje estratégico 2: Oportunidades y acceso 

a los servicios. 

 Eje estratégico 3: Estado y gobernabilidad. 

 Eje estratégico 4: Economía, competitividad 

y empleo. 

 Eje estratégico 5: Desarrollo regional e 

infraestructura. 

 Eje estratégico 6: Recursos naturales y 

ambiente. 
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antecedentes. 

 

El presente plan de gobierno se ha elaborado con lineamientos de 

documentos existentes siendo una herramienta fundamental en el 

cumplimiento de las metas y objetivos, entre los documentos 

tenemos los siguientes:  

 

 Plan Bicentenario del Perú al 2021. 

 Plan Estratégico de Desarrollo de la Provincia de 

Chumbivilcas 2017-2025 (PDPC-CH). 

 Análisis de la Situación de Salud de la Provincia de 

Chumbivilcas - 2015 

 Marco Macroeconómico Multianual 2018-2021. 

 Plan estratégico de Desarrollo Nacional. (PEDN). 

 Planes de Desarrollo Distrital de la Provincia de 

Chumbivilcas. 

 Centro nacional de planeamiento estratégico (CEPLAN). 

 Plan de gobierno nacional, partido político democracia 

directa. 

 Plan de gobierno regional, partido democracia directa. 

 

Base legal. 

 

Leyes: 

Constitución Política del Perú 1993. 

Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones. 

Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Ley Nº 27683, Ley de Elecciones Regionales. 

Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales. 

Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones. 

Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Ofi cina Nacional de Procesos 

Electorales. 

Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil. 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
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Ley N° 30414, Ley que modifica la Ley N° 28094, Ley de Partidos 

Políticos. 

Ley N° 30717, Ley que modifica la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 

Elecciones Regionales, y la Ley N° 26864, Ley de Elecciones 

Municipales, con la finalidad de promover la idoneidad de los 

candidatos a cargos públicos representativos. 

Ley N° 30692, Ley que modifica la Ley N° 27683, Ley de Elecciones 

Regionales, y la Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales, para 

regular el vínculo entre el candidato y la circunscripción por la 

cual postula. 

Ley N° 30688, Ley que modifica la Ley N° 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas, y la Ley N° 26864, Ley de Elecciones 

Municipales, para promover organizaciones políticas de carácter 

permanente. 

Ley Orgánica de Elecciones; la Ley N° 27683, Ley de Elecciones 

Regionales; y la Ley N° 26864, Ley de Elecciones Municipales; con 

la finalidad de uniformizar el cronograma electoral. 

 

Resoluciones del JNE (Reglamentos y disposiciones normativas): 

 
Resolución N° 0082-2018-JNE - Reglamento de Inscripción de Listas 

de Candidatos para Elecciones Municipales. 

Resolución N° 0083-2018-JNE - Reglamento de Inscripción de 

Fórmulas y Listas de Candidatos para Elecciones Regionales. 

Resolución N° 0084-2018-JNE - Resolución que aprueba el Formato 

Único de Declaración Jurada de Hoja de Vida de Candidato (a). 

Resolución N° 0088-2018-JNE - Resolución sobre determinación de 

Número de Consejeros y aplicación de Cuotas Electorales para las 

Elecciones Regionales 2018. 

Resolución N° 0089-2018-JNE - Resolución sobre determinación de 

Número de Regidores y aplicación de Cuotas Electorales para las 

Elecciones Municipales 2018. 

Resolución N° 0090-2018-JNE - Reglamento de Audiencias Públicas. 

Resolución N° 0554-2017-JNE - Resolución de aprueba la Tabla de 

Tasas en Materia Electoral. 

Resolución N° 092-2018-JNE, se aprobó el cronograma electoral 

de las ERM 2018. 
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I.- provincia de chumbivilcas. 
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1.1 denominación.  

 

Etimológicamente Chumpiwillcas, es la acepción que está 

compuesta de dos vocablos quechuas: C'humpi (castaño o color 

canela) ó Chumpi (la faja que utilizan los habitantes de esta 

zona para amarrar la cintura) y Willca (guerrero invencible), 

fue la denominación con que se llamaba a los habitantes de esta 

región, que se caracterizaba por la vestidura cuanta por su 

coraje y valentía. 

Los distritos que comprende la provincia de Chumbivilcas, son 

08, los más antiguos son los distritos de Santo Tomas, 

Colquemarca y Velille cuyas fechas de creación se remontan 

aún a la época de la independencia; otros cuatro distritos 

tienen la misma fecha de creación, el 02 de enero del año 1857, 

en tanto el distrito más joven es el Quiñota que fue creado el 17 

de marzo de 1962. 

 

CUADRO N° 01: fechas de creación distrital de la provincia de 

chumbivilcas 

Distritos Dispositivo Legal de Creación 

Nombre Número Fecha 

Santo Tomas     Época Independencia 

Ccapacmarca Ley  s/n 02 enero 1857 

Chamaca Ley  s/n 02 enero 1857 

Colquemarca     Época Independencia 

Livitaca Ley  s/n 02 enero 1857 

Llusco Ley  s/n 02 enero 1857 

Quiñota Ley  14047 17 de marzo 1962 

Velille     Época Independencia 
 

             Fuente: Directorio Nacional de Municipalidades – 2008 

 

De las 928 comunidades campesinas en la Región, 799 estaban 

inscritas en los Registros Públicos (Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos – SUNARP) hasta diciembre del 

2006, como registra el Directorio de las Comunidades 

Campesinas del PETT. Esta cifra representa el 86% del total 

de las comunidades reconocidas. 
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           CUADRO N°02: COMUNIDADES CAMPESINAS RECONOCIDAS  

Provincia N° CC con Resol. 

de reconocimiento 

N° de CC con 

inscripción en RRPP 

N° de CC sin 

inscripción en 

RRPP. 

CC tituladas 

N° % 

Acomayo 42 37 5 39 92.9% 

Anta 80 76 4 72 90.0% 

Calca 90 87 3 80 88.9% 

Canas 66 50 16 55 83.3% 

Canchis 101 82 19 95 94.1% 

Chumbivilcas 76 63 13 72 94.7% 

Cusco 46 46 0 42 91.3% 

Espinar 67 37 30 62 92.5% 

La Convención 19 9 10 11 57.9% 

Paruro 73 63 10 65 89.0% 

Paucartambo 114 105 9 88 77.2% 

Quispicanchi 107 103 4 92 86.0% 

Urubamba 47 41 6 31 66.0% 

Total 928 799 129 804 86.6% 

Fuente: Directorio de Comunidades Campesinas del Perú (Ministerio de Agricultura- ex PETT, Dirección de Titulación y 

Saneamiento Legal Área de Comunidades campesinas). 

 

1.2 Ubicación geográfica. 

La provincia de chumbivilcas se encuentra ubicado 

geográficamente en la latitud Sur 13º 55' 41" a 14º 52' 58" y 

longitud Oeste 71º 29' 50" a 72º 30' 00". Su altitud fluctúa 

entre los 2,550 ms.n.m. y los 5,438 m.s.n.m. de la zona alto 

andina del Departamento del Cusco. 

IMAGEN N° 01: Ubicación geográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO CHUMBIVILCAS. 
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CUADRO N°03: UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS DISTRITOS. 

 

Chumbivilcas Coordenadas UTM Rango Altitudinal Superficie Densidad 

poblacional 

Latitud Sur Longitud Oeste Msnm Región (Km2) (Hab/Km) 

Provincia [14º 00’ 16’’ 71º 41’ 18’’ - Mín: 2,550 Sierra 5,355.93 15 

14º 30’ 18’’] 72º 08’ 05’’] Máx: 5,438 

Santo Tomas 14º 26’ 45” 72º 04’ 50” 3660 Sierra 1907.53 14 

Ccapacmarca 14º 00’ 16” 71º 59’ 58” 3565 Sierra 268.29 17 

Colquemarca 14º 16’ 51” 72º 02’ 24” 3575 Sierra 675.42 13 

Chamaca 14º 17’ 57” 71º 51’ 05” 3754 Sierra 453.00 19 

Livitaca 14º 18’ 28” 71º 41’ 18” 3741 Sierra 748.46 18 

Llusco 14º 20’ 05” 72º 06’ 41” 3525 Sierra 315.43 22 

Quiñota 14º 18’ 29” 72º 08’ 05” 3590 Sierra 226.37 22 

Velille 14º 30’ 18” 71º 53’ 06” 3730 Sierra 761.43 11 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) proyecciones 2015 
 

 

1.3  Ubicación política y división políticas 

La Provincia de Chumbivilcas se encuentra ubicada en el 

Departamento del Cusco. Perú. 

Está conformada por los distritos de Santo Tomás, Velille, 

Ccapacmarca, Colquemarca, Livitaca, Llusco, Quiñota y 

Chamaca.  

1.4  División política. 

La provincia de Chumbivilcas se divide en 8 distritos:  

 

1. Ccapacmanrca 

2. Chamaca. 

3. Colquemarca, 

4. Livitaca. 

5. Llusco. 

6. Quiñota. 

7. Santo Tomás,  

8. Velille. 

 
 
 
 
 

La capital de la provincia es la ciudad de Santo Tomas ubicada 

en el distrito del mismo nombre.  
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1.5  Límites de la provincia de chumbivilcas 

Los límites de la provincia de Chumbivilcas son las siguientes: 

 

 Por el norte limita con la provincia de Paruro y la 

provincia de Acomayo en Cusco y la provincia de 

Cotabambas en Apurímac.  

 Por el sur con las provincias La Unión y Condesuyos en la 

Región Arequipa 

 Por el este con la provincia de Canas y la provincia de 

Espinar. 

 Por el oeste con la provincia de Cotabambas en la Región 

Apurímac. 

 

Imagen N° 02: Límites de la provincia de chumbivilcas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEI 
 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Paruro
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Acomayo
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Arequipa
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Canas
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Espinar
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Espinar
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Apur%C3%ADmac
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Apur%C3%ADmac
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1.6  EXTENSIÓ TERRITORIAL. 

cuenta con una extensión total de 5,371.10 Km2 de superficie, 

cifra que representa el 7% del territorio del Departamento del 

Cusco.  

Al interior de la provincia, el distrito de Santo Tomas presenta 

la mayor extensión territorial ocupando el 36.6% del territorio 

Chumbivilcano seguido por el distrito de Velille (14.2%), Livitaca 

(13.9%) y Colquemarca con 12.6% entre los de mayor extensión. 

 

CUADRO N° 04: Extensión territorial de la prov. Chumbivilcas 

según distritos. 

 

                     Fuente: Plan de desarrollo concertado Provincia de Chumbivilcas al 2025. 

 

  

1.7.-   Reseña histórica de la provincia de chumbivilcas. 

 

1.7.1 Época de Autonomía.  

 

En Chumbivilcas, el desarrollo de los asentamientos 

humanos primigenios fue diverso, como testimonio 

material existen vestigios del poblamiento y 

ocupaciones Pre Inkas, al respecto requerimos de 

investigaciones arqueológicas; de la zona de Velille el 

Arqueólogo Lizandro Lantarón, señala de ocupaciones 

humanas con una antigüedad de 1,000 años antes de 

Cristo. 

Luís E. Valcarcel, asevera que la región de 

Chumbivilcas en la época pre Inka, estuvo ocupado por 

la tribu de los Alkawisas. "Los Alkawisas procedían de 

la tribu Allka entre Caylloma y Chumbivilcas", no se 

0.00%
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10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00% 35.62% 

5.01% 
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4.23% 

14.22% 
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podría afirmar categóricamente que fueron quechuas o 

aymarás porque habría razones equivalentes en uno y 

otro sentido. 

De acuerdo a la toponimia, actualmente sería el lugar 

de Alca Victoria, la ubicación geográfica de los 

primeros asentamientos humanos de la Provincia. 

La palabra Alkawisa, es un vocablo quechua, según el 

Diccionario de González Holguín, Allka significa 

"altura", "estancias" retiradas de los pueblos", 

"páramo lugar frío de la cordillera" o como algo 

referente a dos colores especialmente blanco y negro. 

Desde la época pre Inka los Alkawisas, que son los 

primeros habitantes de la zona de Chumbivilcas, 

tuvieron su ubicación en las partes abrigadas y 

rocosas, por la seguridad de invasiones militares y de 

las inclemencias del tiempo; así tenemos los testimonios 

arquitectónicos en Alca Victoria, Velille, Quiñota, 

Llusco, Waman Marka, Marqhaja en Uskamarka y otros. 

Las actividades primigenias fueron la caza, crianza de 

camélidos americanos y la agricultura, en la que su 

organización giraba en torno al medio de producción la 

tierra para el cultivo y el pastoreo. 

Dentro de la toponimia encontramos a los ayllus y la 

marka como las formas de organización social y 

económica; así tenemos: Waman Marka, Uska Marka; 

Ayllu Hanansaya y Hurinsaya. 

Los Alkawisas, se expandieron por la zona de quebrada 

en busca de mejores condiciones de vida, de esta forma 

llegaron al valle del Cusco, al respecto de acuerdo a 

las investigaciones realizadas por Luís E. Valcárcel, 

según cita el Dr. Aparicio Vega; en la época pre Inka, 

Chumbivilcas, ocupa el siguiente puesto en el cuadro de 

inmigraciones al valle del Cusco. "Inmigración Sud 

Oeste puesto Alkawisa procedencia páramo de 

Chumbivilcas y Caylloma". Al entrar al Cusco, se 

ubicaron en el barrio Puka Marka que comprendía lo 

que es en la actualidad la manzana formada por las 

calles San Agustín, Santa Catalina Ancha, Raqchi o 

Arequipa  

 

1.7.2 Época de la Conquista Inka. 

En el proceso de expansión Inka a la jurisdicción del 

Contisuyu, Chumpiwillkas y la región Alka, fue sometida 

al dominio del incario por el gobernante Mayta Qhapaq, 

después de haber mandado construir un puente de 

mimbre (queswa chaka), sobre el río Apurímac, al 

respecto el cronista Garcilaso de la Vega, señala lo 

siguiente: 

"... como en tiempo del Inka Mayta Capac era aún mayor 

esta simplicidad, recibieron aquellos indios tanta 
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admiración de la obra del puente que sola ella fue 

parte que muchas provincias de aquella comarca 

recibiesen al inicio sin contradicción alguna, y una de 

ellas fue la que llaman Chumpiwillca, que está en el 

distrito de Contisuyu la cual tiene veinte leguas de 

largo y más de diez de ancho; recibieronle por señor 

muy de su grado, así por la fama de hijo del Sol, como 

por la maravilla de la obra nueva que les parecía que 

semejantes cosas no las podían hacer sino hombres 

venidos del cielo. Solo en un pueblo llamado Uillilli, 

halló alguna resistencia, donde los naturales habiendo 

hecho fuera del pueblo un fuerte, se metieron dentro. 

El Inka los mandó cercar por todas partes para que no 

se fuese indio alguno, y por otra parte les convidó con 

su acostumbrada clemencia y piedad..." 

A partir de esa conquista de expansión territorial de 

los inkas al Contisuyu, Chumbivilcas, formaba parte del 

Tawantinsuyu hasta la invasión española. 

 

1.7.3 Época de la Dependencia.  

La invasión española impuso la propiedad privada de la 

tierra, por ser el medio primordial de producción, cuya 

primera forma de dominio externo fueron los 

repartimientos y las encomiendas, que destruyeron la 

esencia de los ayllus existentes; en el aspecto 

doctrinario la cristianización de sus habitantes. 

Según los estudios realizados por el Dr. Aparicio Vega, 

después de la invasión de los españoles al Cusco; 

Chumbivilcas, fue repartida entre los encomenderos; 

siendo los primeros Mancio Sierra de Leguísamo, Pedro 

Portocarrero, Hernán Gómez y Espinosa, Francisco 

Nuñez, Gerónimo de Villafuerte y otros. 

En 1565 el Gobernador del Perú, López García de 

Castro sobre la base de las encomiendas que habían 

sido repartidas en la antigua jurisdicción de los 

Allkawisas, creó el Corregimiento de Chumbivilcas, 

mientras las encomiendas seguían pasando de mano en 

mano. 

En 1581, durante el Gobierno del VI Virrey del Perú, 

Don Martín Enríquez de Almanza, el Corregimiento de 

Chumbivilcas, tenía los siguientes repartimientos: 

1. El Repartimiento de Llusco, Aymaraes de Huarina y 

Maras. 

2. El Repartimiento de Ccapacmarca. 

3. El Repartimiento de Alca. 

4. El Repartimiento de Achambi. 

5. El Repartimiento de Cotahuasi. 

6. El Repartimiento de Velille. 

7. El Repartimiento de Livitaca. 

8. El Repartimiento de Corapata, Colquemarca e 

Hilatas. 
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En 1629 Chumbivilcas, tenía 10 repartimientos, 12 

doctrinas, 08 de clérigos, 03 de religiosos de Santo 

Domingo y 01 de la Merced que son: 

1. El Repartimiento de Llusco Aymará. 

2. El Repartimiento de Ccapacmarca. 

3. El Repartimiento de Cotahuasi. 

4. El Repartimiento de Velille. 

5. El Repartimiento de Anccoyo. 

6. El Repartimiento de Alca 

7. El Repartimiento de Livitaca. 

8. El Repartimiento de Carotapa. 

9. El Repartimiento de Lapay. 

10. El Repartimiento de Achambi. 

 

A fines del siglo XVIII, como parte integrante del 

Obispado del Cusco, se denominaba Partido de 

Chumbivilcas y Condesuyos del Cusco, que abarcaba 11 

curatos, tal como aparece en la elaboración  

cartográfica, hecha por mandato de la corona 

española, por José Oricain en 1786, según se señala en 

los estudios de la cartografía histórica Cusqueña de 

mapas existentes en el Archivo General de Indias, los 11 

curatos son:  

 

I Velille, con Ayaccasi,  

II     Chamaca con Quibio,  

III    Livitaca con Totora, Pataqueña y Alqo,  

IV   Ccapacmarca con Chancaguana,  

V    Colquemarca con Yanque,  

VI   Sangarará con Acopía Yanapampa y Marcaconga,  

VII  Santo Tomás, siguen los de Condesuyos,  

VIII  Papres con Sanca, Pirque y Coma,  

IX   Quihuares con Cuño,  

X   Tomepampa con Caspi,  

XI  Toro con Cupi. 

Lo que más importancia le dio a Chumbivilcas en la época 

del coloniaje, fue la existencia y explotación de sus 

abundantes y ricos asentamientos mineros, que eran 

beneficiados por los encomenderos y los religiosos, 

especialmente los jesuitas y los mercedarios. Son 

famosas las minas de Huanso, Alca Victoria, Condoray, 

Orcopampa y otras. 
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Tanta plata producía las minas de Huanzo, que cuando 

el Obispo Bartolomé de las Heras a comienzos del año 

de 1803 realizó una visita pastoral a Santo Tomás; 

encontró colocado en forma de vereda, planchas de 

plata en toda una calle adyacente a la iglesia. Con 

estas planchas de plata que le fueron obsequiadas al 

Obispo se mandó construir en 1802 el Altar Mayor de la 

Catedral del Cusco. 

Los templos religiosos existentes en la provincia 

fueron concluidas de construir en el siglo XVIII; así 

tenemos la Iglesia Catedral de Santo Tomás, se terminó 

en el año de 1789, al mando del cura Boza Irrarazabal, 

de ascendencia chilena. 

A. Período de Emancipación. 

 

La población nativa de Chumbivilcas, denominada 

por los españoles, aborígenes, forasteros, 

sirvientes y algunos mestizos no pudieron estar 

aislados, del levantamiento contra los sistemas 

de dominación colonial. En sus investigaciones 

realizadas señala el Dr. Aparicio Vega, que a 

mediados de 1776 se amotinaron los indios de 

Velille, contra el Corregidos de Chumbivilcas, 

Don Gerónimo Sagasti, y en gesto rebelde que más 

tarde fue imitado por otros pueblos, ejecutaron 

al Corregidor Sagasti, porque cometía una serie 

de abusos en el cobro de los tributos. 

Cuando estalló la gran rebelión de José Gabriel 

Condorcanqui, en el año de 1780, Chumbivilcas, 

estuvo presente en la defensa de la causa 

americana, Tupac Amaru, había adiestrado a su 

ejército de entre los: caneños, canchinos, 

chumbivilcanos, parureños y otros. Al estallar la 

rebelión y después del triunfo de Sangarará el 17 

de noviembre de 1780, Tupac Amaru incursiona a 

Livitaca, Velille, Yauri, Tungasuca y algunos 
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pueblos del Altiplano, donde preparó gran 

contingente de hombres que apoyaban al 

alzamiento. 

 

Los lugartenientes del Inka José Gabriel 

Condorcanqui, que destacaron comandando al 

ejército patriota en las acciones militares, dentro 

del ámbito de la Provincia de Chumbivilcas, se 

señala en los estudios realizados por el Dr. 

Angles Vargas; al livitaqueño Juan de 

Zubizarreta, al Colquemarquino Cap. Tomás 

Parvina, al Cap. Juan de Dios Valencia de Velille, 

conjuntamente que los capitanes Felipe Bermudez 

y Ramón Ponce. 

Después del bárbaro descuartizamiento de Tupac 

Amaru, en el Cusco el 18 de mayo de 1781; una de 

sus piernas fue enviada a Livitaca y exhibida en el 

arco de ingreso a la plaza principal, que queda a 

un costado de la iglesia, que en la actualidad se 

conserva en condiciones precarias, un brazo de su 

hijo Hipólito Tupac Amaru a Santo Tomás y exhibida 

en la plaza principal; como escarmiento para los 

naturales por buscar la libertad y la 

independencia de la dominación colonial. 

De igual modo los chumbivilcanos participaron 

activamente en la gran rebelión de 1814 de los 

hermanos Angulo, y en las luchas por la 

independencia nacional, de lo cual solo existen 

referencias, próximamente tendremos las 

investigaciones al respecto. 

 

1.7.4 Época Republicana.  

La independencia política del Perú, de la dominación colonial 

española, no significó cambio alguno, para los naturales 

habitantes de Chumbivilcas; porque la propiedad privada de 
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la tierra, seguía en manos de la casta mestiza oligárquica 

dominante en esta región, y por ende los sistemas de 

explotación continuaban. 

El 26 de abril de 1822, fue creado el Departamento del Cusco 

y el PARTIDO de Chumbivilcas pasó a ser Provincia, Justino M. 

Tarazona, señala que esta provincia figura en el Decreto del 

21 de junio de 1825, por el que se convocó por primera vez a 

elecciones a los departamentos y provincias, Chumbivilcas ha 

seguido desde entonces en la categoría de Provincia en las 

leyes y decretos que sobre elecciones se ha expedido.  

En su Investigación el Dr. Aparicio Vega, señala que el año de 

1835, Velille era capital de Chumbivilcas. 

Por Ley del 31 de diciembre de 1839, el pueblo de Santo 

Tomás, tiene el título de Villa y capital de la provincia de 

Ccapacmarca, creada por Ley de 02 de enero de 1857, 

Colquemarca, creada por Ley Nº 644, de 18 de noviembre de 

1907 con el título de Villa Quiñota, creada por Ley 14047, 

promulgada el 06 de febrero de 1860. 

A inicios del presente siglo XX, frente a la explotación servil, 

las comunidades andinas impulsaron los movimientos locales 

y regionales. En Chumbivilcas, encontramos los movimientos 

campesinos de Quiñota y otros, frente a esta realidad, el 

estado fomentó el proteccionismo republicano, por lo que en 

la Constitución de 1920 se da sin duda un paso adelante al 

reconocer a las comunidades y declarar la 

imprescriptibilidad de sus tierras y limitan la transferencia 

de tierras. Esta situación fue aprovechada por las 

comunidades en Chumbivilcas, que adquirieron su 

reconocimiento legal a partir de la década de 1920. 

En Chumbivilcas, encontramos uno de los principales 

movimientos campesinos, liderado por el comunero Arcadio 

Hurtado Romero, Secretario General del Sindicato de 

Campesinos de Ccapacmarca quien organizadamente con los 

comuneros llevaron adelante la reconquista de tierras 

comunales, en los años de 1963 y 1964.  
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El alzamiento campesino ejecutado, no solo fue una acción 

aislada, sino parte de un levantamiento a nivel regional y 

nacional, planificado y coordinado con las directivas de la 

Federación Departamental de Campesinos del Cusco, bajo las 

consignas de tierra o muerte, venceremos. La Reforma 

Agraria, dio la posibilidad en Chumbivilcas la recuperación 

de tierras a los comuneros, que trajo como consecuencia la 

descapitalización pecuaria de los terratenientes. Los 

comuneros se organizaron a nivel provincial en la Liga 

Agraria "Arcadio Hurtado Romero", fundada en el pueblo de 

Velille, el 22 de agosto de 1973.1.2    Ley y fecha de creación 

política. 

 

1.8.-  ASPECTOS GEOMORFOLOGICOS. 

 

a) Clima. 

 

La provincia de Chumbivilcas, que se ubica entre los 2,550 y 5438 

m.s.n.m. posee una variada topografía, que determina la 

presentación de climas variados a lo largo del año. Al igual que 

las localidades altas de nuestra sierra peruana disminuye la 

temperatura conforme aumenta la altitud, además de una 

intensa radiación solar y la dificultad para conservar el calor 

por la baja humedad atmosférica, factores determinantes para 

los cambios drásticos de temperatura entre el sol y la sombra o 

entre el día y la noche. 

 

b) Fisiografía. 

 

El relieve es variado dada su posición dentro de la cordillera 

occidental con alturas máximas de 5,300 m.s.n.m. en las zonas 

rivales hasta las profundas quebradas en el límite de las 

provincias de Paruro y Chumbivilcas, sobre el río Santo Tomas a 

2,450 m.s.n.m. Se tiene las siguientes zonas naturales. Región 

Suni o Jalca.-Se eleva entre los 3,500 a los 4,100 m.s.n.m. siendo 

el límite superior de la actividad agrícola; el clima es frío con 

una variación entre el día y la noche, entre el sol y la sombra, el 
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aire es transparente, se ha aclimatado bien el género 

Eucaliptos aunque la vegetación es herbácea y arbustiva. El 

hombre ha dominado la región por el uso racional de las 

pequeñas áreas agrícolas, por lo escarpado del relieve se hizo 

necesario la construcción de grandes andenes, allí se ha 

domesticado la quinua, la oca, la mashua, la papa amarilla.   

c) Recurso hídrico. 

 

El recurso agua es abundante en Chumbivilcas, contándose como 

proveedores a sus ríos, lagunas, manantiales y los deshielos de 

los nevados.   

 

Cuadro N° 05: Principales cuencas y sub cuencas de la provincia 

de Chumbivilcas. 

Cuenca Sub. Cuenca Perimetro (Km) Longitud del 

Cauce Princ. 

(Km). 
Santo Tomás  

Huarajo 

Chalhuane 

Collpa 

Mosjo 

Chihuancalla 

Cocha 

Collota 

Challamyo 

380.1 

103.6 

95.1 

120.2 

79.5 

94.1 

100.2 

59.4 

60.9 

157.3 

38.1 

40.6 

44.3 

29.7 

36.5 

39.6 

24.2 

27.2 

Velille  

Sepramayo 

Cacansamayo 

Qulcata mayo 

Chaychapampa 

Chilloroya 

Sainata 

Limamayo 

457.3 

98.3 

115.9 

63.7 

68.4 

93.5 

58.1 

77.1 

192.5 

44.2 

45.2 

27.9 

31.1 

46.3 

29.8 

31.4 

Livitaca  140.8 62.4 
Fuente: Plan estratégico provincia de chumbivilcas 

d) Pisos ecológicos. 

 

De acuerdo a la “Zonificación agroecológica para el centro sur 

del Perú”, elaborado por Tapia en 1,994, en la provincia de 

Chumbivilcas se puede identificar tres pisos ecológicos:  



PLAN DE GOBIERNO                                                                                          “DEMOCRACIA DIRECTA” 
 

  

CHUMBIVILCAS   2019-2022 23 

 

 

i) Piso alto.  

 

Son tierras que se ubican arriba de los 4,000 m.s.n.m., y abarca 

las regiones puna semi húmeda y puna semi árida, cuyas 

principales características son: geomorfología de origen 

glaciar, topografía suave y ondulada en escasa extensiones. 

Según pulgar Vidal la temperatura media anual es 0.7 ·C (mínima: 

-25, y máxima: 22), con precipitación entre 500 a 1350 mm.  

En estas zonas se encuentran las cabeceras de las cuencas, 

constituyéndose en áreas de captación y almacenamiento de 

agua, formándose las lagunas, cuyas aguas discurren por las 

quebradas y manantes. En sus suelos predominan los pajonales 

(ichu), qeuña, chillhua, berro, totora, tintanca, huamanpinta, 

entre otros. Según CICDA (1,987), también se ubican laymes 

(bofedales) donde se cultivan: papas, tubérculos andinos, 

cebada, quínoa y haba.  

ii) Piso medio.  

 

Este piso corresponde a los suelos ubicados entre los 3,000 a 

los 4,000 m.s.n.m. y comprende las regiones suni, quechua alta y 

parte de quechua baja o sub. Árida. Estos suelos presentan una 

geomorfología de origen fluvial, topografía abrupta con 

quebradas estrechas y fuertes pendientes. La temperatura 

media anual oscila entre 7 a 16 ·C (mínima: -16, máxima: 29), y la 

precipitación varía entre 450 a 1000 mm. Sus suelos son 

mayormente de uso agrícola, sin embargo es notorio que la 

erosión y la degradación avanza, y como consecuencia se 

presentan suelos superficiales y poco productivos. En este piso 

se cultiva maíz, trigo, habas, quinua, tarhui y frutales entre 

otros; además allí predominan siguientes especies arbóreas: 

aliso, lambran, retama, capulí, eucaliptos, cipreses, pinos, 

quinual, qishuar, cantuta, cachua, entre otras 

. Piso bajo.  

 

Corresponde a los suelos ubicados entre los 2550 y los 3,000 

m.s.n.m.; y presenta suelos de la región quechua baja. 
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Corresponden a tierras de vertientes y piso de valle y a la parte 

baja de las quebradas de los ríos. Los suelos agrícolas 

corresponden a pequeños rellenos de suelos coluviales en las 

laderas, llanuras y terrazas aluviales, que son escasos se 

encuentran en degradación, y por tanto son superficiales, 

improductivos y poco fértiles. 

1.9.- ASPECTOS DEMOGRAFICOS.  

 

La población ha tenido un comportamiento creciente a través de 

los años, esto se refleja en el crecimiento de los principales 

centros poblados y/o capitales de distrito, paralelo a lo que 

significa el fenómeno de la migración, movido tanto por 

necesidades de educación y el comercio. 

Chumbivilcas muestra además un carácter predominantemente 

rural, por este motivo, la densidad poblacional por Km2 

presenta un índice que varía entre 4 a 35 habitantes, el 

comportamiento habitacional presenta ligeras variaciones en 

centros poblados o zonas urbanas, particularmente limitado a 

las capitales de distrito, pero que no llegan alterar 

significativamente la densidad. Este comportamiento no ha 

sufrido variaciones significativas a través de los años a pesar 

de la tendencia creciente de la población total de la provincia. 

La población de la provincia de Chumbivilcas para el año 2016 

se estima en 82,889. 

 

Cuadro N° 06: Población según sexo Provincia de Chumbivilcas. 

PROVINCIA/DISTRITO TOTAL 

CHUMBIVILCAS 82,889 

SANTO TOMÁS 26,718 

CCAPACMARCA 4,623 

CHAMACA 8,915 

COLQUEMARCA 8,629 

LIVITACA 13,435 

LLUSCO 7,105 

QUIÑOTA 4,923 

VELILLE 8,541 

                          Fuente: boletines especiales de estimaciones y proyecciones de  

                                        población N°17 al 2025 -inei. 

 



PLAN DE GOBIERNO                                                                                          “DEMOCRACIA DIRECTA” 
 

  

CHUMBIVILCAS   2019-2022 25 

 

De acuerdo con el Mapa Demográfico, se muestra la disposición 

espacial de la población, de la provincia de Chumbivilcas 

jerarquizado a nivel regional, en función a la cantidad de 

pobladores que presenta, encontrándose en un rango medio 

concentrando el 32.40% de su población en el distrito de Santo 

Tomas (Capital provincial), presentando en ella al 76.84% de su 

población rural frente al 23.16%  de su población urbana. 

También nos muestra que el distrito con menor densidad 

poblacional de la provincia es el distrito de Velille cuya 

participación porcentual alcanza el 11.10 habitantes por Km2, 

lo contrario sucede con el distrito de Llusco que presenta una 

densidad poblacional de 21.54 habitantes por km2, esto también 

en relación a su extensión territorial dado que el distrito con 

mayor extensión territorial constituye el distrito de Santo 

Tomas con 5,371.08 km2, en contraposición con el distrito de 

Quiñota tan solo 221.45 Km2. 

A. Población en pobreza extrema. 

La población provincial en pobreza extrema suma alrededor de 

38,394 habitantes, equivalente al 49,4% de la población total de 

la provincia de Chumbivilcas y respecto a la población de pobres 

del departamento del Cusco significa el 18,1%.  

Cuadro N° 07: Provincia de Chumbivilcas: nivel de pobreza. 

 
 

Distrito 

 

Poblaci

ón 2012 

Indicadores expresados como porcentaje de la población distrital 

Población  

PER 

Exclusión 1: 

ruralidad 

Exclusión 2: 

etnicidad 

Exclusión 3: 

bajo nivel 

educativo 

Exclusión 

4: estrato 

socioeconóm

ico 

Tas de 

pobreza 

% 

Tasa de 

pobreza 

extrema 

Santo tomás 26,451 69.9 62.9 96.3 73.5 54.1 91.70% 65.50% 

Ccapacmarca 4,724 92.3 100.0 99.8 82.3 69.1 72.50% 36.20% 

chamaca 8,625 85.0 100.0 98.4 74.5 48.0 92.80% 61.60% 

Colquemarca 8,855 88.7 100.0 98.1 77.9 60.5 68.20% 30.60% 

Livitaca 12,962 89.4 100.0 99.3 78.0 60.2 78.30% 44.70% 

Llusco 6,987 97.0 100.0 99.7 85.4 86.9 91.90% 61.20% 

Quiñota 4,792 91.8 100.0 98.3 84.0 73.8 92.10% 73.40% 

Velille 8,482 69.2 74.9 96.2 64.6 50.5 88.60% 65.90% 

  Fuente: boletines especiales de estimaciones y proyecciones de población N°17 al 2025 -INEI. 
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B. Comunidades campesinas. 

En el ámbito de la Provincia de Chumbivilcas existen 79 

comunidades campesinas con reconocimiento en el Ministerio de 

Agricultura. Y el resto en proceso de titulación. 

Cuadro N° 08: Comunidades Campesinas de la provincia de 

Chumbivilcas. 

Santo Tomas Ccapacmarca Chamaca Colquemarca 

 Accacco 

 Allhuacchuyo 

 Anchayaque Condes 

 Ccasillo 

 Ccoyo 

 Conde y Anexos 

 Congoya Santa Barbara 

 Hansaya 

 Huamanripa 

 Iñapata 

 Mellototora Colca  

Huayapata 

 Moscco 

 Parcco vallecito 

 Pulpure Puente de Goyo y 

Uscamarca  

 Quilcata Purpura 

 Ccapacmarca 

(también es 

comunidad)  

 Cancahuani 

 Puma Puquio 

 Sayhua 

 Huascabamba 

 Tahuay 

 Cruz pampa 

 Añahuichi 

 Cacho Limamayo 

 Congalle 

 Cconcha Ccollo 

 Ingata 

 Quellomarca Pocta 

 Sihuincha 

 Tincurca Lacaya 

 Tintaya 

 Uchuccarcco  

 

 Charamuray 

 Yanque Lacca Lacca  

 Idiopa Ñaupa Hapo 

 Huininquire 

 Urubamba 

 Paycama Ccollana 

 Ahuichanta Huisuray 

 Curpire 

 Huaccoto 

 Huaraco 

 Huasca Urinsaya  Huayllani 

Livitaca Llusco Quiñota Velille 

 Qquehuincha 

 Collana 

 Huanaco 

 Psiquiccocha 

 Totora Huancahuire 

 Union Kora 

 Jacllo  

 Chilloroya  

 Huancane 

 Aucho 

 Collana Alto 

 Pataq’ueña 

 Parccora Huaylla Huaylla 

 San Sebastián 

 Totora Palca 

 Antuyo 

 Collpacashiahui 

 Lutto Cututo 

 Pfuisa 

 Quiñota 

 Pallpa 

 Pallpa 

 Collana 

 Pumallacta  

 

 Qullahuata 

 Ayaccasi 

 Tuntuma 

 Qollana 

 Casa Blanca 

 Merques 

 Alcca Victoria 

Fuente: PDC – Chumbivilcas. 

 

1.10.- ACCESO A SERVICIOS PUBLICOS BASICOS.  

a. Educación. 

Al año 2016, en el sector educación se cuenta con un total 

de 427 instituciones educativas. De las cuales 5 son de 

gestión privada, 418 son públicas enmarcados con el 

Ministerio de Educación, 3 son públicas en convenio con otra 

institución y 1 institución educativa pública con participación 

de la Municipalidad. Hay que resaltar que el 97.42% de 

instituciones educativas son instituciones de la modalidad de 

Educación Básica Regular (Inicial, Primaria Secundaria). 

Además, se tiene 2 instituciones técnicos productivos, 1 

institución superior pedagógica y 2 instituciones superior 

tecnológicas.  
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Cuadro N° 09: CHUMBIVILCAS, NÚMERO DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS POR TIPO DE GESTIÓN, ETAPA, MODALIDAD Y NIVEL 

EDUCATIVO, 2016 

Nivel / Modalidad Privada - 

Particular 

Pública - En 

convenio 

Pública - 

Municipalidad 

Pública - Sector 

Educación 

Total 

General 

Básica Alternativa - Avanzado       2 2 

Básica Alternativa - Inicial e 

Intermedio 

      1 1 

Básica Especial       1 1 

Básica Especial - Inicial       1 1 

Básica Especial - Primaria       1 1 

Inicial No Escolarizado       94 94 

Inicial - Jardín 1     120 121 

Primaria 1     141 142 

Secundaria 1 3 1 54 59 

Superior Pedagógica       1 1 

Superior Tecnológica       2 2 

Técnico Productiva 2       2 

Total General 5 3 1 418 427 

Fuente: ESCALE, Ministerio de Educación - Padrón de Instituciones Educativas 2016. 

 

La provincia de Chumbivilcas posee una población que representa 

el 41.7 % de la población 

 

analfabetismo. - De dicha cantidad el 65 % corresponde a mujeres y 

el restante 34.1 % es de hombres. Es decir, las mujeres 

representan casi el doble de analfabetos varones, lo cual es una 

situación notoriamente discriminatoria en la sociedad 

chumbivilcana, como acontece similarmente en la región. 

 

A nivel de los distritos, Velille con 31.11 % es el que tiene menos 

analfabetos, en cambio Chamaca es el que posee más alto el nivel 

con 51.21 %. El resto es como sigue: Santo Tomás 37.70 %, 

Ccapacmarca 48.7 %, Colquemarca 41.78 %, Livitaca 45.75 %, 

Llusco 46.10 % y Quiñota 

45.73 %. 

b. Salud. 

El sistema de Salud en la provincia de Chumbivilcas esta se 

encuentra a cargo  del Ministerio de Salud, quien tiene 

cobertura en todo el territorio de Chumbivilcas mediante la 

prestación de servicios de 01 hospital ubicado en la capital 

de Santo Tomas, 02 centros de salud en Colquemarca y 

Velille, 24 puestos ubicados en sus diferentes distritos 10 de 

ellos localizados en  Santo Tomás, haciendo un total de 27 
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establecimientos de salud, estos a su vez cuentan con una 

gama de profesionales, la mayoría de ellos laborando en la 

capital distrital, principalmente en lo que respecta a 
especialidades, mientras en los otros distritos muchas veces 

la labor del médico lo realizan las enfermeras y obstetras, 

concentrándose el personal técnico y administrativo en el 

hospital central. 

 Desnutrición Crónica. 

Chumbivilcas la proporción de niños menores de 05 años con 

desnutrición crónica a lo largo de los años mantiene altas 

tasas de desnutrición crónica, por encima del promedio de la 

región del cusco. 

Cuadro N° 10: Provincia de Chumbivilcas: incidencia de desnutrición crónica. 

DESCRIPCION DESNUTRICIÓN CRÓNICA EN MENORES DE 5 AÑOS (%) 

2010 2011 2012 2014 2015 2016 

CUSCO 22.0 22.5 26.0 23.4 22.0 20.2 

CHUMBIVILCAS 33.4 32.1 38.8 33.7 32.0 29.3 

BRECHA 11.4 9.5 12.8 10.3 10.1 9.1 

CAPACMARCA 36.2 37.4 42.2 36.4 32.0 28.8 

CHAMACA 32.6 34.0 37.1 31.9 29.7 29.3 

COLQUEMARCA 26.6 25.9 32.7 30.6 32.3 29.0 

LIVITACA 36.9 37.9 42.5 36.6 34.8 31.1 

LLUSCO 40.8 38.3 43.7 35.0 32.5 33.6 

QUIÑOTA 49.1 41.5 52.1 44.6 44.5 42.2 

SANTO TOMAS 27.6 27.8 38.1 30.4 28.6 25.7 

VELILLE 26.0 28.1 29.8 30.2 28.0 25.8 

FUENTE: MINSA 2018. 

Los distritos con mayor nivel de incidencia en desnutrición 

crónica a través de los años vienen siendo Quiñota con 42.2%, 

Llusco con 33.6%, Livitaca con 31.1%, Chamaca y 

Colquemarca con 29.3% y 29.0% respectivamente, presentan 

índices superiores al promedio de la provincia, en el mismo 

sentido, todos los distritos de la provincia se hallan encima 

del 

promedio regional tal y como indican los datos del MINSA. 

 

 Mortalidad infantil. 

 

Otro de los indicadores de relevancia, es el de mortalidad 

infantil, este se representa por el número de muertes de 

menores por cada mil nacidos vivos, los indicadores 

confirman lo anteriormente mencionado, con índices 

superiores a los niveles regionales y provinciales, la 

provincia de Chumbivilcas sigue reflejando una sociedad 
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vulnerable con altos índices de exclusión social y baja 

calidad de vida. 

 

Cuadro N° 11: Provincia de Chumbivilcas: Tasa de mortalidad en niños menores de 

01 año. 

AÑOS Nacidos Vivos Total Muertes Tasa de Mortalidad X 1000 

2014 720 23 31.94 

2015 774 31 40.05 

2016 646 21 32.51 

Fuente: MINSA 2018. 

CUADRO N°12: porcentaje de embarazo en adolescentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Red de servicios de salud chumbivilcas - indicadores FED I trimestre 2018 

 CUADRO N°13: porcentaje de personas mayores de 17 años 

afiliadas al sis, tamizadas por transtornos mentales y 

problemas psicosociales 
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Fuente: Red de servicios de salud chumbivilcas - indicadores FED I trimestre 2018 

c. Servicios Básicos. 

 Servicio de agua para consumo humano. 

El sistema de abastecimiento de agua en el distrito de 

Chumbivilcas está siendo administrado por las oficinas  de 

OMSABAR, existente en los distritos de Santo Tomas, 

Colquemarca, Chamaca y Velille, quienes brindan este 

servicio tratando de abastecer a toda la población, así a 

nivel provincial Chumbivilcas presenta viviendas con 

instalaciones domiciliarias internas entre la que destaca el 

distrito de Santo Tomas que abarca 33.44% de la población, 

estando distante pero con adecuada cobertura el distrito de 

Colquemarca con el 27.22%, seguido de Velille y  Chamaca. 

Si bien es cierto la prestación del servicio va bien 

encaminada, pero el porcentaje por cubrir es bastante, 

notándose tal hecho en el uso y consumo que hace la 

población de los ríos, acequias, manantiales o similares de 

6,479, cifra que repercute en la necesidad de este servicios 

especialmente en los distritos que presentan escasa 

cobertura como Livitaca, Santo Tomas, que no llegan a cubrir 

en su totalidad la prestación de este servicio. 

 

 Servicio de desagüe. 

La prestación de servicio de desagüe va junto con la 

prestación del servicio de agua, en función a ello a nivel 

provincial Chumbivilcas presenta viviendas equivalentes a 

4.72% a nivel provincial, siendo la capital Santo Tomas el 

distrito con mejor cobertura de desagüe con el 11.33%, 

mostrándose la carencia de este servicio en todos los demás 

distritos, siendo Capacmarca y Llusco los más carentes de 

este servicio y presentar tan solo 06 viviendas con este 

servicio. 

 Energía eléctrica  

A nivel provincial se encuentran coberturado con este 

servicio 3,596 viviendas estando carentes 15,797 viviendas 

situación que induce a pensar que existe este servicio pero 

solo en parte del territorio, entre los distritos que carecen 

de este servicio se encuentran santo Tomas, Livitaca, 

Chamaca, Velille y Llusco.   

 

d. ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
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Los pobladores de Chumbivilcas, en sus diferentes 

comunidades, desarrollan la agricultura de autoconsumo, en 

su generalidad. Sus excedentes son llevados a los mercados, 

para proveerse de algunas compras principalmente para la 

preparación de alimentos. 

 Agricultura. 

La actividad agrícola en la provincia de Chumbivilcas 

desempeña un papel importante en la economía del poblador 

Chumbivilcano, la producción agropecuaria, se desarrolla 

en secano, aprovechando la temporada de las precipitaciones 

pluviales ocurridas entre los meses noviembre - abril, dadas 

las condiciones y cantidad de las infraestructuras de riego 

existente en la zona como en los valles de Colquemarca. 

La papa en sus diversas variedades que presenta una 

producción de 22,686Tm en la que destaca la producción de 

los distritos de Santo Tomas con 8,098 Tm de papa Tm, seguida 

del distrito de Livitaca con 5,604Tm,  Colquemarca  con 

2,796Tm y Velille 2,446Tm¸ produciendo los demás distritos 

cantidades menores que solo sirven para su consumo 

personal, también destaca la producción de rye gras con un 

volumen de producción a nivel provincial con 6,424Tm, 

producción que se realiza en todas las provincias de distrito 

destacando en ella Chamaca, seguida de Velille, esta 

producción de pastos es seguida por la alfa alfa que en 

iguales características se produce en la provincia.  

Dentro de los productos alimenticios se encuentra la 

producción de cebada grano con 3,765TM, con una 

producción a nivel distrital menor a 900Tm en cada uno de 

sus distritos, la producción de maíz amiláceo con una 

producción distrital de 2,901Tm en la que sobresale el 

distrito de Santo Tomas con 660TM, seguida de Colquemarca y 

Capacmarca, entre otros productos logrados en la provincia 

se encuentra el Olluco y el trigo, cuyas producciones son 

representativas, estando los demás productos como 

complemento para la dieta alimentaria del poblador de 

Chumbivilcas, incluido en ella el chuño  y la moraya, que viene 

a ser la transformación de la papa.  

El área total de la superficie agrícola en la provincia es 

escasa, tomando en cuenta el total de la superficie 

agropecuaria, la superficie agrícola total según el 

CENAGRO del 2012 alcanza al 11% únicamente,  de la 

superficie agropecuaria, siendo la mayor extensión la 

disponibilidad de pastos propicia para la actividad pecuaria.  

Cabe precisar con optimismo, que debido a las políticas de 

desarrollo llevadas a cabo por los gobiernos locales y 

regionales, el área de la superficie agrícola se ha 
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incrementado en los últimos 20 años ganando un 5% de 

superficie para la agricultura. 

 

 

CUADRO N°14: Provincia de Chumbivilcas: Superficie agrícola y no 

agrícola. 

SUPERFICIE CENAGRO-

2012 

% 

SUPERFICIE AGROPECUARIA EN Ha. 300,919.35 100% 

SUPERFICIE AGRICOLA EN HA. 32,012.16 11% 

SUPERFICIE NO AGRICOLA EN HA. 268,907.20 89% 

Fuente: CENAGRO 1994-2012 

 Pecuaria. 

Chumbivilcas es una provincia con fuerte aptitud pecuaria, 

sobresalen la crianza de animales mayores, vacunos, ovinos, 

camélidos sudamericanos y porcinos, resalta también la 

crianza de caballos. 

En la Chumbivilcas la crianza de animales se realiza mediante 

el pastoreo familiar, diferenciado la adaptación de las 

especies por la ubicación altitudinal. Es así que por encima de 

los 4,200 hasta los 4,800 m.s.n.m. pueden desarrollarse sin 

mucho riesgo, los camélidos sudamericanos, entre los 3,800 y 

4,100 m.s.n.m., predominantemente, las familias se dedican al 

pastoreo de ovinos criollos y muy pocos vacunos, entre los 

3000 a 3,700 m.sn.m, muchas familias se dedican a la crianza 

de vacunos criollos en pastos naturales y aprovechando 

rastrojos de la cosecha. Las familias de la zona baja se han 

motivado por criar ganado vacuno mejorado con pastos 

cultivados a fin de comercializar la  leche y derivados en el 

mercado local y comercializar su ganado.  

La problemática más importante de la ganadería en la zona, 

es la escasez de alimentos (pastos naturales, que se 

encuentran sobre pastoreados, suelos en permanente 

erosión, y recurso hídrico escaso, sumado a ella la alta 

contaminación de los pastos con Fasciola hepática que 

produce la distomatosis hepática en ovinos y bovinos.   
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CUADRO N°15: Provincia de Chumbivilcas: actividad pecuaria. 

Ganado Población De raza o mejorados % 

vacunos 70698 27390 38.7% 

porcinos 2828 574 20.3% 

ovinos 266718 55951 21.0% 

caprinos 1922 0 0.0% 

alpacas 45607 0 0.0% 

llamas 16148 0 0.0% 

TOTAL 403921 83915   
 FUENTE: INEI - IV CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 2012. 

 

 Minería. 

La Provincia de Chumbivilcas está declarada como una 

Provincia con alto porcentaje de riqueza minera, existiendo 

aproximadamente un 95% del territorio denunciado por 

empresas mineras y personas particulares. 

 

El territorio de la provincia de Chumbivilcas es conformante 

de la cadena minera de las Bambas en dirección sur, 

presentando el 95% de su territorio concesionado  (710 

derechos mineros que suman 521 mil hectáreas abarcando 79 

comunidades campesinas), para mineras como Ares, San 

Martín y Newmont,  los terrenos entregados en concesión  

abarcan incluso la Coordillera de Huanzo, de donde nace el 

Río Santa Tomás, cuyas aguas abastecen de líquido vital a la 

capital de provincia, las compañías antes mencionadas se 

encuentran en la última etapa de exploración, aunque 

todavía no se efectuó la licencia de funcionamiento. Mientras 

las mineras que actualmente realizan la explotación según 

denuncias de sus pobladores vienen contaminando las 

fuentes hídricas como el medio ambiente, tal es el caso de La 

empresa minera ANAVI (Quiñota) contamina las cabeceras de 

las cuencas  de los distritos de Llusco y Quiñota , la 

Municipalidad distrital de Quiñota defiende la seguridad 

alimentaria, por lo que vienen ejecutando proyectos de 

sistemas de riego; por lo tanto no aceptan la gran, mediana y 

la pequeña minería; puesto que afectan al medio ambiente  por 

lo que se deben tomar con bastante seriedad los impactos 

ambientales  en sus respectivos territorios.   
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Dentro de la provincia de Chumbivilcas se pueden diferenciar 

dos tipos de yacimientos hidrotermales y metasomáticos de 

contacto. Los yacimientos hidrotermales (relleno de fisuras, 

brechas hidrotermales, pórfidos de  Cu, diseminaciones de 

cobre etc.). Se ubican en todos los distrito de Chumbivilcas 

excepto en el distrito de Quiñota. 

 

Los yacimientos metasomáticos de contacto se ubican en los 

distritos de Colquemarca, Ccapacmarca y Chamaca. 

 

La zona de Chumbivilcas está constituída por los yacimientos 

de Wanso, Ares, Ochoccarcco, Crespo, Anabi, Winikiri, 

KanKawani, Lluto, Yawarmayu, Antuyo, Pulpera, Livitaca y  

Colquemarca, etc. a lo largo de una gran faja cuprífera, que 

se extiende con Dirección Nor Oeste, dirección Sur Este. 

 

Superpuesta la faja cuprífera, entre los indicadores más 

altos, se presenta una  importante área con mineralización 

aurífera, con yacimientos en filones, en los cuales el mineral 

se presenta libre o asociados a diferentes clases. Las betas 

tienen cuarzo como mineral de ganga y está controlado por 

sistemas de fracturamiento. También es posible encontrar 

betas con filones de plata en diversas estructuras andinas 

de la provincia de Chumbivilcas.  

 

Por otro lado, Chumbivilcas también cuenta con un potencial 

considerable de minerai no metálica que si bien a la fecha no 

se le viene dando la importancia requerida, es preciso poner 

de manifiesto. 

 

 Así encontramos: 

 Calizas y derivados: 7% del área está ocupada por 

afloramientos calcáreos, en sus diversas variedades. 

Pueden ser empleadas en la construcción o en la 

industria del cemento, fertilizantes, refactarios, cal 

viva, etc. 

 Cal: Las calizas bastante puras son muy usadas en la 

industria, como neutralizante de las sustancias ácidas 

y en la purificación del agua. 

 Mármol: Se presentan de varios colores entre ellos el 

blanco, gris oscuro, gris verdoso, negro y veteados. 

 Puzolanas: cal de muy buena calidad y como insumo para 

la fabricación de cemento. 
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 Canteras de sillar y granito 

 Minas saleras. 

 

 

 Turismo. 

La actividad turística en el ámbito de la provincia de 

Chumbivilcas es la menos desarrollada, por lo que no 

existen impactos en la economía Provincial. Sin embargo, 

este ámbito cuenta con un gran potencial turístico por su 

gran belleza natural en las diversas categorías: “sitios 

naturales”, “manifestaciones culturales”, “folklore”, 

“etnología” y otros que integrados adecuadamente al 

circuito turístico departamental se convertiría en una 

alternativa de desarrollo económico. 

 

La actividad turística, cultural y ecológica es un 

potencial muy importante en la zona, pero es necesario 

hacer una fuerte campaña, promocionando un turismo 

alternativo (vivencial, ecológico, cultural), mejoramiento 

y construcción de infraestructura y, la organización de 

servicios adecuados. Chumbivilcas y Cotabambas son 

provincias con atractivos naturales muy hermosos, Tales 

como: 

 Los bosques del cañón de Occoruro 

 Markansaya  

 Grutas de Warari Livitaca 

 Aguas termales de Ranrapata Llusco 

 Aguas termales de Q´oñec Uno Santo Tomás 

 Bosque de Puya de Raymondi de Alqa Victoria Velille 

 Puente Natural de Livitaca Livitaca 

 Aguas termales de Aqenya Santo Tomás 

 Aguas termales de Alqa Victoria Velille 

 Bosque de Puya de Raimondi de Miraflores Velille 

 Bosque de Puya de Raimondi de Moscco Santo Tomás 

 Waman Marka Santo Tomás 

 Qawana Marka Llusco 

 Inka Wasi de Alqa Victoria Velille 

 Mauk´a Livitaca Livitaca 

 Palacio de los Chúmpiwillcas Quiñota. 

 Reloj Solar de Quiñota Quiñota. 

 Chullpas de Tuntuma Pata Velille 

 Chullpas de Loccamarca Santo Tomás 

 Complejo Arqueológico de Toqra Chamaca 

 Ruinas de Marcapata - Añahuichi Chamaca 

 Catedral de Santo Tomás Santo Tomás. 
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 Iglesia de Quiñota. 

Y otras; manifestaciones culturales tradicionales como 

las danzas tipicas, corridas de toro, música, la cabalgata 

en caballos aperados, comida típica, los Wacawaqras, 

entre otros. 

 

e. INSTITUCIONALIDAD. 

El sistema social político del ámbito rural está compuesto 

por tres grandes tipos de instituciones: Organizaciones de la 

sociedad civil, el estado y el mercado.  

 

En el primer grupo encontramos organizaciones locales 

estructurales como asambleas comunales, parroquias; 

organizaciones locales funcionales como rondas 

campesinas, asociaciones de productores, comités de mujeres, 

etc.; organizaciones no gubernamentales; establecimientos 

de producción y servicios; organizaciones gremiales de 

segundo nivel como las federaciones de campesinos (FDCC, 

FARTAC; FARA). 

Entre las más importantes, podemos identificar: 

 

 Organizaciones campesinas: 

 Municipalidad Provincial de Chumbivilcas  

 Municipalidades Distritales de Llusco, Ccapacmarca.  

 Unidad de Gestión Educativa Chumbivilcas 

 Gremios campesinos femeninos y masculinos de las provincias 

de Chumbivilcas.  

 Las OSB (Organizaciones Sociales de Base).  

 Asociación de Estudiantes de la Provincia de Chumbivilcas  

 Organización de pequeños comerciantes de Chumbivilcas  

 Frente Único de los Intereses de Llusco, Ccapacmarca.  

 Residentes de la provincia de Chumbivilcas.  

 Productores agropecuarios (Asociaciones de productores, 

comités de producción de leche, Comités de recursos 

naturales, comités de riego, ganaderos, apicultores, 

artesanos) 

 Directores de las instituciones educativas del nivel primario. 

 Oficina de la Sub Región Chumbivilcas. 

 Sub Prefectura de Chumbivilcas 

 Gobernaciones y Teniente Gobernaciones. 

 Fiscalía Provincial. 

 Agencia Agraria de Chumbivilcas 

 Oficina Zonal de PRONAMACHS 

 Oficina de Registro Militar 073-A  

 Comisarías de la Policía Nacional del Perú. 
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 Instituto Nacional Penitenciario – Chumbivilcas. 

 Hospital de Santo Tomás. 

 Unidad de Gestión Educativa Local de Chumbivilcas e 

Instituciones educativas 

 Banco de la Nación 

 Parroquia de Santo Tomás 

 Municipalidades Provincial y Distritales. 

 Juzgado Mixto de Chumbivilcas 

 Juzgado de Paz de Chumbivilcas. 

 Proyecto Especial Regional de Camélidos Sudamericanos. 

 FONCODES Red Rural Llusco – Santo Tomás 

 SENASA. 

 Plan Meris (MINAG) 

 RENIEC 

 Defensoría del Pueblo. 

 Comisión de la Verdad y de Reconciliación Nacional  

 Cooperativa Qorilazo Santo Tomás. 

 ONG Plan Internacional. 

 ONG – CADEP. 

 Proyecto Especial MARENASS 

 ONG – Adeas Qollana 

 ONG Instituto de Animación Campesina 

 Asociación de docentes cesantes y jubilados 

 SUTEP – Chumbivilcas. 

 Liga Agraria de Chumbivilcas 

 Frente Único de Defensa de los Intereses de Chumbivilcas. 

 Comité de Derechos Humanos- Chumbivilcas. 

 club de Madres Provincial y Clubes de Madres Distritales. 

 Central de Comunidades Campesinas. 

 Asociación de Municipalidades de la Cuenca del río Santo 

Tomás AMSAT  

 ONG SICDA 

 ONG SAMBASUR 

 Sindicato de Trabajadores Municipales. 

 ONG Caritas. 

 Comités de Regantes. 

 Organizaciones de Rondas Campesinas. 

 Asociaciones de padres de familia APAFAS. 

 Organizaciones de Vaso de Leche 

 Clubes deportivos. 

 Asociaciones de triciclistas de Santo Tomás. 

 Asociaciones de comerciantes de Santo Tomás. 

 EMSSAPAL 

 Electro Sur Este 

 Organizaciones religiosas: católicos, adventistas, 

evangélicos, testigos de Jehová, etc. 
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Entre las principales organizaciones de base se cuentan: 

 Asociaciones vecinales 

 

 Asociaciones barriales. 

 Comités de autodefensa o Ronderos. 

 Comités de vaso de leche (111 organizaciones pertenecientes 

a 21 comunidades). 

 Clubes de madres 

 

1.11.- MATRIZ FODA DE LA PROVINCIA.  

a. Fortalezas 

 Existencia de recursos hídricos  para la agricultura y 

ganadería. 

 Existencia de condiciones como riachuelos, lagunas y 

lagunillas para la crianza de truchas. 

 Recursos humanos jóvenes con voluntad de progreso y 

desarrollo. 

 Existencia de zonas arqueológicas con valor turístico con 

posibilidad de ser puestas a valor. 

 Conciencia solidaria y de participación ciudadana adecuada 

para el fortalecimiento de la institucionalidad y gobernanza. 

 La población tiene experiencia de labor comunal, lo cual 

facilita la labor con las autoridades. 

 Presencia de instituciones privadas, ONG’s y otros de labor 

activa y participativa propicia para el fortalecimiento de los 

aspectos sociales y económicos como grupo impulsor. 

 Instituciones y Organizaciones locales que pueden ser 

potenciadas. 

 Identidad cultural tradicional de arraigo a nivel de la 

provincia. 

b. Debilidades 

 Precariedad de los conocimientos técnicos- científicos sobre 

la producción agrícola 

 Dispersión de los recursos humanos, profesionales que 

debilita la capacidad de impacto de su acción con los 

diferentes campos y espacios frenando el desarrollo local. 

 Poca comprensión y práctica de la concertación en las 

organizaciones de la localidad Civil y del Estado que impiden 

unir esfuerzos. 

 Inadecuados hábitos nutricionales que pone en riesgo la vida 

de las personas en especial de los niños. 

 Profesores con escasa capacitación y actualización. 

 Población con desconocimiento de sus deberes y derechos. 

 Poca presencia de profesionales docentes y de salud para 

una adecuada prestación de los servicios públicos. 

 Altos niveles de analfabetismo de los padres de familia. 

 Vías de comunicación en mal estado. 

 Falta de Formación y fortalecimiento de Organizaciones. 



PLAN DE GOBIERNO                                                                                          “DEMOCRACIA DIRECTA” 
 

  

CHUMBIVILCAS   2019-2022 39 

 

c. Oportunidades 

 Apoyo tecnológico de Instituciones privadas, para conservar 

la naturaleza. 

 Programas de desarrollo del Estado (Electrificación rural, 

agua potable, Educación, etc). 

 Apoyo de las empresas mineras ubicadas en los distritos 

aledaños como fuente de empleo. 

 Ley de Municipalidades y Ley de Transparencia que fomentan 

la participación ciudadana en la toma de decisiones para la 

mejor gestión municipal y el funcionamiento de la 

Democracia. 

 Existencia de Programas Sociales que pueden ser 

aprovechados para ejecutar proyectos que generan empleo. 

 Posibilidad de Convenios y Asesoramiento Técnico de 

Instituciones locales, nacionales e internacionales. 

  Posibilidad de acceso a la Cooperación Técnica 

Internacional. 

d. Amenazas 

 Precariedad de las instituciones públicas, corrupción de 

algunos funcionarios. 

 Enfermedades y plagas agrícolas.  

 La inestabilidad climática. 

 La contaminación ambiental propiciada por las empresas 

mineras. 

 Sequías, nevadas y heladas que causan daño a la agricultura 

y ganadería, así como a la infraestructura pública. 

 

 

1.12.- MISIÓN  

 

“Somos una provincia con economía sostenible, con gasto 

presupuestal adecuadamente, atención a la salud, educación, 

agricultura, ganadería, respetando la democracia e 

interculturalidad, damos atención las necesidades prioritarias de 

los distritos y comunidades”.  

 

 

1.13.- VISIÓN 

 

“Una provincia con identidad cultural y administrativamente 

modelo de gestión pública Municipal, líder en el uso sostenible de 

nuestros recursos, priorizando los servicios básicos y 

promoviendo una mejor calidad de vida a la población 

Chumbivilcana” 
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II.-  Partido Político Democracia Directa 

 

2.1. Principios y valores. 

El Partido Democracia Directa es un partido político peruano 

de izquierda que tiene como base los principios y objetivos 

propuestos por la Asociación Nacional de Fonavistas de los 

Pueblos del Perú (ANFPP). Esta organización política fue fundada 

por un grupo de afiliados de ANFPP, liderados por Andrés Avelino 

Alcántara Paredes en el año 2013. El partido ha tenido incidencia 

política en las Elecciones regionales y municipales del 2014; así 

como, en las Elecciones generales del 2016. 

 

La inscripción del partido político Democracia Directa fue 

formalizada a través de la Resolución No. 226 publicada en el 

diario oficial El Peruano. De acuerdo con la resolución: “La 

solicitud de inscripción fue presentada el 7 de diciembre del 2011, 

junto a 19 mil 600 planillones y tres discos compactos con los 

requisitos exigidos para este tipo de trámite, pero estos no 

pudieron ser verificados por deficiencias.” Las firmas válidas 

presentadas por Fonavismo Democracia Directa para lograr su 

inscripción fueron 164 mil 672. 

 

2.2. PRINCIPIOS. 

Los principios de la organización política Democracia Directa que 

están contemplados en el artículo 8 de su estatuto son doce: 

RESPETO HACIA LA VIDA LA VIDA HUMANA Y A LA BIODIVERSIDAD 

DEL PLANETA, para ello resulta necesaria la protección e impulso 

de desarrollo individual y colectivo de los seres humanos sobre 

todo en el territorio nacional. El segundo punto señala al trabajo 

como factor de desarrollo humano. Esto implica, también, eliminar 

toda forma de explotación y de segregación del trabajador. El 

tercer punto establece a la democracia directa, como mecanismo 

para que el pueblo administre, legisle directamente la sociedad a 

través de la participación en la vida pública y los asuntos de 

Estado. La soberanía del pueblo está por encima de todos los demás 

poderes del Estado y las instituciones. 

INTEGRIDAD NACIONAL Y LA PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 

NACIONAL.  

Para lo cual se requiere el reconocimiento de la necesidad de 

reconstruir esas comunidades en sus aspectos demográficos, 

lingüísticos, ideológicos, tecnológicos, productivos, artísticos 

para generar colectividad integral; así como, generar un 

sentimiento concreto de patriotismo frente a la 
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 propiedad que los extranjeros puedan adquirir en el 

territorio nacional la de los nacionales debe ser defendida y 

priorizada por cuanto sólo éstos constituyen la base natural 

de la defensa y preservación de la nación, de su integridad y 

desarrollo, mientras que los extranjeros sólo procuran 

riqueza para sí.  

 EQUILIBRIO SOCIAL CONSIDERANDO A LA PERSONA COMO EL 

FIN SUPREMO a través la satisfacción las necesidades de la 

sociedad humana que contribuye a generar riqueza y se 

integra a la distribución de esta misma. Asimismo, el equilibrio 

social considera la preservación del medio ambiente por 

deben garantizarse. En el séptimo punto se establece que el 

proceso de regionalización debe consolidarse y al mismo 

tiempo debe promoverse el proceso de descentralización 

efectiva promoviendo polos de desarrollo alternativos a la 

capital.  

 EDUCACIÓN NECESARIA PARA LOGRAR EL DESARROLLO 

INTEGRAL por lo que debe ser de carácter universal y 

gratuita para insertar a los educandos a la actividad 

productiva. 

 SALUD COMO UN DERECHO UNIVERSAL, pues el Estado debe 

garantizar la salud y la medicación. Además, el punto diez 

señala que la seguridad social, debe ser administrada por los 

propios trabajadores.  

 ESTADO TRANSPARENTE; es decir que la información debe 

ser pública sin excepciones. Además, este debe ser decente en 

el sentido político, sus propuestas de políticas de Estado 

deben ser justas, verdaderas y razonables. En el caso 

contrario deben aplicarse sanciones.  

 

2.3. FINES Y OBJETIVOS. 

 

Los fines y objetivos del partido están contemplados en el artículo 

9 del estatuto del mismo. Además, resulta valido que con el 

propósito de realizarlos la organización y/o el Consejo Directivo 

Nacional podrá aprobar la conformación de alianzas con otras 

organizaciones políticas y sociales. 

En este sentido, el partido se propone vigilar la vigencia 

del Estado Constitucional de Derecho; asegurar el desarrollo 

del sistema democrático, combatir las posiciones 

antidemocráticas(abuso de autoridad, caudillismo y gamonalismo 

político), lograr el bienestar y desarrollo de los pueblos del Perú; 

participar en los procesos electorales en todos los niveles y 

ejercer los mecanismos de participación y control ciudadanos; 

contribuir a toda formación cívica y política de la población, 

sustentada en el ejercicio directo de sus derecho; luchar por el 

desarrollo de las comunidades campesinas y nativas; luchar por la 

protección del menor, el adolescente, la mujer, el adulto mayor, 

los discapacitados; realizar cooperación y proyección social a 
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nivel nacional e internacional; lograr el desarrollo sostenido y 

sustentable del país. (ANFPP 2016).  

Asimismo con respecto a la adhesión partidaria, Democracia 

directa se propone promover la afiliación de los ciudadanos en 

general a la Organización Política Fonavistas del Perú; proteger 

la integridad de sus afiliados: procurar que estos tengan una 

conducta respetuosa de la ideología, principios, programa y 

Estatuto de la Organización; promover la vinculación con 

organizaciones y personalidades del país y extranjeras, que 

coincidan con sus postulados y principios; difundir y propagar la 

ideología, principios, programa y plataforma política de la 

organización entre la ciudadanía y sus simpatizantes; lograr el 

desarrollo económico de la nación mediante la aplicación de su 

plan y programas de gobierno. (ANFPP 2016).  

 

2.4. VALORES 

 

Los valores se enmarcan en principio en el respeto a la 

democracia, la paz plena, la solidaridad, el respeto y el sentido de 

comunidad, concebida en el marco de la realización de los 

derechos humanos de las personas, de los pueblos y de la 

naturaleza misma. 

somos Patria Digna y Soberana, una República de Democracia 

Total, que garantice un Perú Libre constituido como nación plena 

con identidad propia en el mundo, en armonía con la naturaleza y 

en unión con los pueblos de Nuestra América. 

2.5. VISION DE DESARROLLO  

 

De aquí al bicentenario de la independencia, el Democracia Directa, 

implementará un gobierno de transformación nacional para forjar 

la Nueva República de Democracia Total; para sentar las bases 

económicas, políticas y socio culturales, para la “refundación de 

la República”. Partiendo de una interpretación seria, científica de 

la realidad de todos los peruanos; proponemos la construcción de 

un Proyecto Histórico Nacional, que nos conduzca a culminar 

nuestro proceso de construcción de la nacionalidad peruana; la 

reforma total del estado, poniéndolo al servicio de la población y 
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sus necesidades y el cambio del modelo económico, hacia una 

economía diversificada, sostenida en el desarrollo constante de 

una producción tecnificada y científica que fortalece y abastece el 

mercado interno y se proyecta al mundo; orientada hacia una mejor 

calidad de vida de la población y el Buen vivir.  

2.6. Estrategias y ejes programáticos, del partido político 

democracia directa – nacional. 

 

1. Identidad nacional con integración pluricultural que 

articule y complemente lo occidental y lo andino amazónico 

como matrices civilizatorias en paridad de condiciones Se 

trata, en primer lugar, de articular de manera armoniosa, 

complementaria y en igualdad de condiciones, la identidad de 

la emergente «peruanidad», que es tributaria directa de 

nuestras dos matrices civilizatorias constitutivas: la 

occidental y cristiana en versión ibérica y la milenaria matriz 

de la civilización andino amazónica que heredamos de los 

pueblos originarios. Esto supone construir un Estado 

integral e incluyente, que esté a la altura de la nación 

emergente y que sea de “Todas las Sangres”. Es decir, un 

Estado Nacional pluri-cultural y pluri-civilizatorio. Este es 

el camino para resolver la vieja cuestión de la identidad 

nacional que tanto angustió a Garcilaso de la Vega, José 

Gabriel Condorcanqui (Túpac Amaru II) y José María Arguedas 

2. Soberanía integral para fortalecer al Estado Nacional Sin 

soberanía integral no hay Estado Nacional Independiente. 

Esto implica revertir radicalmente el entreguismo 

desaforado de los nuevos pregoneros neoliberales y 

derrotar la perversa doctrina del «perro del hortelano» y 

sus variantes de similar contenido apátrida. Para ello, hay 

que defender la soberanía territorial frente a toda 

pretensión expansionista, en particular el Mar de Grau. Pero, 

sobre todo, hay que recuperar la propiedad de nuestros 

recursos naturales no renovables y el control nacional 

efectivo de las actividades estratégicas y de interés 

nacional. Merecen atención particular los puertos de todo 

tipo y la infraestructura básica del desarrollo. También se 

debe contar con una línea aérea de bandera, una flota 
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mercante nacional y una red ferroviaria que cubra el 

territorio nacional. Debemos superar el modelo primario-

exportador que nos aleja de la economía y tecnología 

modernas. Propender hacia la soberanía alimentaria, hídrica 

y energética. Superar la carencia de una renta estratégica. 

3. Economía democrática social Una comunidad política se 

convierte en nación si todos se sienten integrados e incluidos 

con igualdad en el ejercicio de todos los derechos 

garantizados y exigibles jurídicamente para todas y todos, sin 

excepción ni privilegios. No puede haber, como en el Perú de 

hoy, ciudadanos de primera, de segunda o de tercera 

categoría. Tampoco los derechos civiles y políticos pueden 

estar por encima de los derechos económicos, sociales y 

culturales ni los derechos colectivos por debajo de los 

derechos individuales. Debe existir y debemos sostener el 

equilibrio económico social conducido por un Estado fuerte, 

con capacidad de control, regulación y desarrollo y una 

ciudadanía capaz de imponer su soberanía y derecho supremo 

a ser beneficiaria ulterior. El neoliberalismo solo ofrece 

una sociedad de consumidores sin lazos de comunidad ni 

intereses colectivos. Solo la garantía de una plena igualdad 

en la diversidad hará posible la comunidad de destino, los 

intereses comunes y el futuro compartido sin los cuales no 

hay nación posible. Es necesario anteponer a los criterios de 

crecimiento individual, el de crecimiento colectivo, la 

asociatividad, cooperación y la solidaridad, como valores 

capaces de crear valor competitivo en el mercado. 

4. Integración nacional y cohesión social de la sociedad de 

ciudadanos plenos como garantía de unión en la diversidad de 

los pueblos del Perú.  

 Reforma de educación orientada a la reconversión 

productiva del país, al desarrollo humano y al buen vivir. Una 

educación que articula la familia, la comunidad y la escuela, 

para la construcción de ciudadanos conscientes, 

responsables y comprometidos con su pueblo y su país; que 

construye nación en función de la integración e incluidos 

con igualdad de sus miembros, con el ejercicio de todos los 
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derechos garantizados y exigibles jurídicamente para todas y 

todos, sin excepción ni privilegios. 

 Descentralización del estado, Regionalización y 

alineamiento de planes y políticas en todos los niveles, para 

garantizar la presencia positiva del Estado, y el respeto de 

todos los derechos de las personas.  

 Erradicar del país, todo tipo de discriminación por raza, 

procedencia, idioma, posición social, género, u otro tipo; no 

puede haber, como en el Perú de hoy, ciudadanos de primera, 

de segunda o de tercera categoría. Tampoco los derechos 

civiles y políticos pueden estar por encima de los derechos 

económicos, sociales y culturales ni los derechos colectivos 

por debajo de los derechos individuales. 

 

5. Formación de la clase dirigente del pueblo como promotora 

del Proyecto Histórico Nacional Esa gigantesca tarea 

requiere de la más vasta unidad de todos los pueblos del 

Perú, la creación de una amplia gama de formas 

organizativas, que incluyen a los trabajadores manuales e 

intelectuales, emprendedores nacionales y, sobre todo, los 

pueblos originarios. Todos ellos reconocidos por el Estado y 

protegidos por normas que incentivan su participación 

productiva, como su aporte en la vigilancia, control y 

fiscalización de la vida pública; para lo cual se crean 

mecanismos de participación, expresión y decisión popular. En 

ellos se encuentra la reserva moral de la «peruanidad» 

emergente y los nuevos liderazgos que, partiendo de lo 

productivo, lo social, deportivo o cultural, se desarrollan 

hacia lo político. Esta es la fuerza emprendedora que, desde 

la identidad milenaria de los pueblos, surge como portadora 

del radicalismo ético que permite hacer legítimo todo 

proyecto de dirección moral e intelectual de la sociedad. Así, 

desde abajo y desde adentro, a partir del espacio «nacional, 

popular, ètico» habrá de surgir y forjarse la nueva clase 

dirigente que con urgencia necesita el Proyecto Histórico 

Nacional.  
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6. Desarrollo «desde adentro» con industrialización 

diversificada en armonía con la naturaleza El proyecto 

neoliberal tiene como centro el mercado dominado por un 

puñado de grandes empresas dominadas por las 

corporaciones transnacionales, teniendo a la sociedad 

atomizada de consumidores y al Estado mínimo a su servicio. El 

modelo económico «populista» tiene como centro al Estado 

burocrático, patrimonialista y desfinanciado, teniendo al 

mercado intervenido y la sociedad corporativizada a su 

servicio. Mientras el neoliberalismo es «mercado- céntrico», 

el populismo es «estado- céntrico». Nuestra propuesta es, en 

cambio, «socio- céntrica». 

El proceso de transformación requiere de una nueva 

concepción del desarrollo, que sea humana, sustentable y 

«desde adentro», donde el centro de todo sea la «sociedad 

organizada de ciudadanos y organizaciones sociales» en 

ejercicio permanente de los mecanismos de democracia 

directa. Se trata, pues, de una concepción «socio- céntrica» 

del desarrollo con enfoque de derechos, donde el mercado 

competitivo regulado y el Estado soberano garante de todos 

los derechos están al servicio de la sociedad y no viceversa. 

Sus rasgos básicos son:  

 Una economía nacional, pluralista, diversificada y solidaria, 

con mercados competitivos y regulados, abierta al mundo 

pero con identidad y soberanía.  

 Un Estado, descentralizado y con visión estratégica, que 

planifica de manera democrática el desarrollo al servicio de 

la nación. La regionalización será un proceso democrático y 

no sólo técnico productivo. Es, además de un Estado Social de 

Derecho, fundamentalmente un Estado de Derechos, de todos 

los derechos incluidos los de la Pachamama y los derechos 

colectivos de los pueblos.  

 Es un proyecto de desarrollo industrialista diversificado 

que camina con los dos pies: un fuerte mercado interno y un 

gran impulso exportador. Ello requerirá de una revolución 

educativa y del desarrollo de un avanzado sistema de ciencia 

y tecnología. El sujeto principal de la industrialización 
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serán los emprendedores nacionales, en particular los micro 

y pequeños empresarios, así como las empresas comunales y 

otras formas de economía solidaria.  

 Las políticas sociales se conciben universalistas, 

descentralizadas y participativas y no focalizadas para 

pobres. Las «políticas para pobres» siempre terminan siendo 

«pobres políticas». El Estado garantizará los derechos 

sociales, en particular los derechos a la educación, la salud 

y la seguridad social, cuyos servicios integrales serán de 

acceso universal, gratuito y de calidad igual para todos. Se 

reforzará el sistema público universitario. 

7. Nueva Constitución para forjar la República de Democracia 

Total en el Perú Las profundas transformaciones que 

requiere la «peruanización» del Perú tienen como «camisa de 

fuerza» la actual República Plutocrática de Democracia 

Parcial y su Estado Oligárquico NeoColonial, monocultural 

y elitista. Actúa como «jaula de hierro» del continuismo 

neoliberal corrupto la Constitución Fujimorista de 1993, a 

todas luces apócrifa y delincuencial. Ha devenido en la densa 

trama legal que convalida el modelo neoliberal de 

crecimiento concentrador, excluyente, depredador, 

estructuralmente heterogéneo y desnacionalizante. Para 

hacer posible la Transformación Nacional en Democracia 

Directa se hace ineludible forjar desde ahora mismo el poder 

constituyente del pueblo soberano y de los movimientos 

sociales, populares y ciudadanos, forjado por el movimiento 

popular en el ejercicio de la democracia directa, que emana 

del principio que el poder emana del pueblo. El sujeto 

histórico de la Transformación Nacional en Democracia 

Directa es todo el pueblo, constituido como bloque nacional 

popular en construcción, en cuya vanguardia tiene un lugar 

la admirable capacidad de resistencia de los pueblos 

amazónicos y, en general, nuestros pueblos originarios. 

8. Unión Latinoamericana para la inserción soberana en el 

mundo globalizado En la fase neoliberal de la globalización 

mundial capitalista ya no hay espacio para proyectos 

nacionales aislados de países medianos y pequeños. Se hace 
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imperativo la creación y fortalecimiento de procesos de 

integración y unión que vayan mucho más allá de lo economía 

y la competencia de mercados. Se requiere de un sólido 

bloque de poder regional latinoamericano y caribeño. El 

papel geopolítico del Perú será el de liderar la unión de los 

pueblos de Andino América como la mejor contribución hacia 

la unidad continental de la Patria Grande. He ahí la magnitud 

de las tareas que deberá empezar a resolver la 

Transformación Nacional en Democracia Directa que el Perú 

necesita, como proceso y paso necesario hacia la realización 

del Proyecto Histórico nacional. Para ello convocamos la 

participación de todos las personas patriotas, honestas y 

con sensibilidad social. Los llamamos a forjar la más amplia 

unidad de todo el pueblo, incluyendo todas las fuerzas 

progresistas y patrióticas que aspiran a «peruanizar al 

Perú», quieren una Patria Soberana, una nación para todos y 

una sociedad de ciudadanos con una democracia total en 

todos sus niveles: representativa y directa, participativa y 

deliberativa. En esta hora crucial de las grandes 

definiciones: ¡O completamos el proyecto histórico 

inconcluso de construir un auténtico Estado Nacional 

Independiente, sustentado en la soberanía popular, la 

democracia total y la igualdad de derechos de todos los 

pueblos del Perú, o nos perdemos en el camino sin retorno de 

la condición neo-colonial, subordinada y sometida a los 

intereses foráneos! He ahí el dilema central de nuestra 

época en el Perú y en América Latina: de un lado, la 

liberación nacional y social hacia una civilización del Buen 

Vivir en armonía con la naturaleza; del otro, el coloniaje y el 

poder plutocrático depredador al servicio del gran capital 

transnacional. ¡Todos estamos convocados! ¡Manos a la 

obra! 
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III. PROPUESTAS ATENDIENDO NECESIDADES BÁSICAS PARA 

CERRAR LAS BRECHAS SOCIALES. 

 

3.1. Salud integral y preventiva.  

La gran mayoría de los indicadores de salud son desfavorables, 

siendo peor en las zonas rurales y alejadas, principalmente como 

consecuencia de la gran dispersión de la población y su débil nivel 

de organización y participación en el cuidado de sus propia salud, 

la insuficiente capacidad resolutiva de los establecimientos de 

salud derivado de los deficientes niveles de infraestructura y 

equipamiento, así como de la insuficiente provisión de insumos y 

medicamentos y del déficit en la disponibilidad de los recursos 

humanos y económicos. 

3.2. Garantía de agua y saneamiento.  

Existe una inmensa brecha en la cantidad y calidad del agua para 

el consumo humano, tanto en la provincia como principalmente en 

la zona rural, en la que algunos sistemas de provisión son fuente 

de contaminación, poniendo en riesgo la salud de las personas. De 

igual manera, el saneamiento básico es altamente deficiente. 

3.3. Educación de calidad.  

Aún se mantiene en niveles altos las cinco brechas principales de 

la educación: acceso (especialmente educación inicial, secundaria y 

tecnológica productiva), logros de aprendizaje, infraestructura y 

equipamiento, de gestión territorial de los servicios y de altas 

tasas de analfabetismo. 

3.4. Nivel agropecuario y ganadero. 

Existe desigualdad de oportunidades en el desarrollo de 

actividades agropecuarios y ganadería, por falta de la 

tecnificación acorde con las nuevas tendencias a nivel nacional e 

internacional.  

3.5. inversión social para erradicar la pobreza y la desigualdad  

Trabajo digno, estable y bien remunerado A pesar que existe un 

bajo nivel de desempleo en relación con otras provincias, éste 
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coexiste con un reducido empleo formal y altos niveles de 

subempleo en sus diferentes modalidades. Esta situación precariza 

las condiciones laborales, preconiza bajos ingresos y promueve la 

tercerización del empleo, lo que se refleja en desmotivación, 

escasa creatividad y baja productividad. 

3.6. protección y valoración de nuestra riqueza cultural 

valoración de la identidad intercultural nacional.  

El Perú está conformado por una mayoría mestiza que reconoce su 

matriz andino-amazónica, existiendo además en nuestra provincia 

comunidades originarias, los mismos que han sido postergados. El 

patrimonio cultural material e inmaterial de estas comunidades se 

encuentra diseminado sin haber sido valorado debidamente. 

3.7. En relación al carácter productivo y solidariamente 

competitivo de la economía  

Revalorar y fortalecer la producción familiar campesina (Agraria, 

Forestal, Acuícola, Artesanal y Turística), en el marco de una 

estrategia de seguridad, soberanía alimentaria y tecnología 

productiva; fortalecer las capacidades productivas revalorando 

el trabajo de las mujeres. Promover el desarrollo de la 

agricultura familiar, orgánica, bajo el modelo asociativo y 

articulada al mercado, con aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y promoviendo el turismo rural comunitario. 

Apoyo con la política de titulación de tierras de manera individual 

y comunal; Promover alianzas público comunitarias y 

subsidiariamente las alianzas público – público; público – privado y 

privado – comunitario; determinado por los propios beneficiarios. 

 

3.8. En relación a la prioridad de articular nuestra economía con 

el mercado interno y la exportación:  

Impulsar sistemas comunitarios participativos de comercialización, 

modernos para los productores y la cadena productiva.  

Promover sistemas de agricultura por contrato entre el sector 

privado y asociaciones y comunidades.  

Promover la exportación de nuestros productos competitivos en el 

mercado internacional.  

Promover alianzas con los sectores financieros públicos y 

privados para la implementación de sistemas de créditos 
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promocionales adecuados a nuestras actividades productivas con 

asistencia técnica.  

Fomentar la inversión privada – productiva social y 

ambientalmente responsable.  

Impulsar el desarrollo competitivo de cadenas de valor en las 

actividades agropecuarias, forestales, acuícolas, turísticas y 

artesanales.  

Impulsar el desarrollo de la conectividad territorial e 

infraestructura productiva, que promueva la inclusión social y 

económica. 

 

3.9. En relación al carácter sostenible de la economía:  

Desarrollar planes productivos sustentados en la protección y 

uso racional de los recursos naturales, especialmente el agua, los 

bosques y la biodiversidad.  

Enmarcar la producción minera y energética en un estricto 

cumplimiento de deberes de responsabilidad social y ambiental 

conforme a estándares internacionales.  

3.10. POLÍTICA AMBIENTAL  

 

VALORANDO TERRITORIO, AMBIENTE Y PROTEGIENDO LOS 

RECURSOS NATURALES.  

La disponibilidad de agua para el consumo humano y para las 

actividades productivas, depende de las cabeceras de cuenca. Por 

eso, la defensa de las cabeceras es el eje de la sostenibilidad 

alimentaria y ambiental, de la mitigación y adaptación al cambio 

climático y del desarrollo integral, más aún en un contexto en que 

ellas vienen siendo impactadas negativamente por las actividades 

minero extractivas que tienen estándares ambientales menores que 

en los países desarrollados. Además, en las comunidades no se 

cuenta con rellenos sanitarios y sistemas de manejo de residuos 

sólidos. 
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IV.- ORIENTACIÓN DE PROPUESTAS SEGÚN LINEAMIENTOS 

NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL 

4.1. PROPUESTA DE DESARROLLO PROVINCIAL. 

La propuesta de desarrollo definida por el Movimiento de 

Afirmación Social se halla debidamente articulada orientada 

adecuadamente hacia los fines y objetivos estratégicos planteados 

en las políticas de desarrollo nacional, dentro de estos 

consideramos tanto el Plan de Desarrollo Nacional como el Plan 

Nacional Bicentenario hacia el 2021 como el Plan de Desarrollo 

Regional Cusco hacia el 2025 con prospectiva al 2030, y dentro de 

las políticas locales, el Plan de Desarrollo Local Concertado de 

la Provincia de Chumbivilcas como los planes de desarrollo 

distrital. 

4.2. LINEAMIENTOS POLITICAS DE ESTADO. 

El Acuerdo Nacional ha aprobado 31 Políticas de Estado, las que 

han sido agrupadas en cuatro ejes temáticos:  

i). Democracia y Estado de derecho;  

ii) Equidad y justicia social; 

iii) Competitividad del país; y  

iv) Estado eficiente, transparente y descentralizado.  

Estas Políticas de Estado constituyen el marco orientador para la 

definición de los objetivos nacionales, las políticas, y las metas y 

acciones incluidos en el Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021.  

 CUADRO N°16: Políticas de estado. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente: Plan bicentenario del perú 
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4.3. Lineamientos DE POLITICA REGIONAL. 

 

Se toma en consideración las variables estratégicas sobre las 

cuales se conceptualiza el desarrollo socio económico dela 

Región Cusco, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Regional 

Cusco hacia el 2025 con Prospectiva al 2030, que en su concepción 

la define: 

Imagen N°04: componentes del plan regional cusco 

 

a. DERECHOS HUMANOS E INCLUSION SOCIAL 

 

Asociado a la variable estratégica “vulnerabilidad social” 

entendida como una condición social de riesgo, dificultad que 

inhabilita e invalida de manera inmediata o en futuro a grupos 

afectados en su bienestar. Los hogares y los individuos con alta 

vulnerabilidad se enfrentan a riesgo de deterioro, perdida o 

imposibilidad de acceso a condiciones habitacionales, sanitarias, 

educativas, laborales, previsionales, de participación, de acceso a 

la información y oportunidades.  

 

Inclusión social, según el Ministerio de Inclusión y Desarrollo 

Social (MIDIS), es la situación en la que todas las personas puedan 

ejercer sus derechos, aprovechar sus habilidades y tomar ventaja 

de las oportunidades que se encuentran en su medio.   
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Así mismo, la igualdad de género es un principio jurídico universal 

reconocido en convenios internacionales. El principio hace 

referencia a los derechos y responsabilidades que tenemos todos 

como seres humanos, implica por lo tanto, dar el mismo trato y las 

mismas condiciones y oportunidades sin distinción de clase, sexo, 

edad, creencias, etnia o cultura 

 

La igualdad de género no sólo se orienta al acceso a 

oportunidades, sino también al goce efectivo de los derechos 

humanos y acceso a los servicios de educación y salud. En ese 

sentido observamos que la mujer en la provincia desde hace años 

se ha posicionado en relaciones sociales de poder en todos los 

ámbitos: económico, social, político y cultural, sin embargo, tener 

en cuenta el principio de igualdad de género es importante para 

eliminar las discriminaciones y superar las relaciones de 

subordinación y la exclusión en el funcionamiento del sistema 

social y económico, para lograr la paridad en la participación a 

nivel regional y local y finalmente para lograr una redistribución 

de la carga del trabajo remunerado y no remunerado (trabajo 

doméstico) entre hombres y mujeres. 

 

b. OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS. 

 

Relacionada con el nivel de cobertura y calidad en la prestación 

de los servicios básicos públicos, 

dentro de lo más importantes: educación, salud, acceso a servicios 

de agua y saneamiento, electricidad entre los más importantes. 

 

 Educación. 

 

El acceso y calidad educativa en la provincia de Chumbivilcas 

está limitado por factores condicionantes entre los que 

están: la contratación no oportuna del personal docente y 

directivo, el retraso en el inicio del año escolar e 

infraestructura con deficiente equipamiento y 

mantenimiento. Por otro lado, el diseño curricular no se 

encuentra contextualizado pues adolece de un enfoque 

intercultural, además, el material educativo es insuficiente, 

poco pertinente y de baja calidad, este llega en muchos casos 

con retraso, lo que imposibilita que pueda ser revisado y 

adaptado por el docente. 

 

Dentro de los indicadores que manifiestan el estado sobre el 

que se halla la educación en la provincia se mencionan: el 

nivel de comprensión lectora como el desempeño 

satisfactorio en razonamiento matemático así también la tasa 
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de asistencia escolar y el nivel de ausentismo. Indicadores 

que a la fecha manifiestan resultados nada optimistas. 

 

 Salud. 

 

El acceso y calidad en salud está concebida como una 

dimensión de la calidad de vida, condición fundamental de 

desarrollo humano, a pesar de ello, el acceso y calidad en 

salud dista mucho de ser satisfactoria.  

 

El acceso a los servicios de salud se logra mediante la plena 

satisfacción de una necesidad de atención percibida. Sin 

embargo, también se sabe que entre aquella necesidad de 

salud y la atención de la misma suelen presentarse múltiples 

barreras. Algunas de tipo económica, física o psicológica y 

otras de carácter administrativo producto de la 

organización del sistema de salud, sus niveles de atención, 

sectorización, cobertura y costo.    

El factor de aseguramiento permite determinar la condición 

del asegurado como aportante a EsSalud, al seguro integral 

de salud (SIS) o algún otro seguro. El acceso al sistema de 

salud está impulsado a través de la Ley 29344, Ley Marco del 

Aseguramiento Universal en Salud, cuyo objetivo es 

garantizar que todo ciudadano cuente con un seguro de 

salud,   

 

 Agua y saneamiento. 

 

La carencia de un servicio adecuado de agua y saneamiento 

tiene impacto negativo sobre la salud de las personas y su 

calidad de vida. Debido a que las inversiones no han 

alcanzado a los ámbitos rurales por la atomización y 

dispersión de los asentamientos poblacionales que han 

ocasionado el limitado acceso a estos servicios mediante 

redes públicas, asimismo, la oferta de servicios de empresas 

constructoras es limitada, restringiendo la competitividad y 

generando presiones a los costos de los proyectos. Para el 

análisis de esta variable estratégica se ha priorizado 

indicadores que son considerados relevantes para este 

sector.  

 

c. ESTADO Y GOBERNABILIDAD. 

 

La finalidad del Estado es generar condiciones adecuadas de 

bienestar para la población, a través de la administración o 
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gestión pública, realizando acciones para el logro de sus 

fines, objetivos y metas. Dicha gestión depende de la calidad y 

eficiencia en la ejecución de políticas públicas responsables 

y sostenidas, estabilidad económica y desarrollo social, que 

favorece al desarrollo de la competitividad, el bienestar 

colectivo y la reducción de la pobreza. 

d. DESARROLLO ECONOMICO SOSTENIBLE. 

 

Definido bajo un esquema de competitividad económica de 

diversificación productiva,  la economía de Chumbivilcas se 

basa en sistemas productivos de diversidad potencial, es 

preciso sistemas de carácter integrador y articulador del 

desarrollo, incorpora el desarrollo humano, la capacidad 

organizativa, la cultura a los ejes de desarrollo 

(agricultura, turismo y minero-energético), con la finalidad 

de obtener y desarrollar productos en base a las 

potencialidades y recursos naturales de la región e 

incluirlos dentro del proceso de las cadenas productivas 

competitivas.  

 

La agricultura presenta sus ventajas comparativas y 

competitivas, sustentadas en la biodiversidad, la agro-

exportación tropical, productos orgánicos peculiares de 

demanda internacional, producción exclusiva de maíz blanco 

y la crianza de camélidos andinos en provincias altas, que 

con una adecuada explotación y transformación constituyen 

una oportunidad para la exportación. La pequeña 

agroindustria presenta experiencias exitosas de empresas 

que han ingresado al mercado limeño e internacional: 

aprovechar estas oportunidades puede significar fuentes de 

empleo e ingresos de la economía regional. 

 

La evolución del Valor Agregado Bruto generado en el 

departamento de Cusco por cada uno de los sectores de 

nuestra economía en los años 2007 y 2014  nos muestra que el 

sector minero e hidrocarburos incrementó su participación 

en un 13% durante ese período, al igual que el sector 

construcción que creció un 4% en el mismo período; mientras 

que sectores económicos como el de manufactura, servicios y 

agropecuario habrían sufrido una disminución importante de 

7%, 4% y 3% respectivamente en su participación respecto al 

total del VAB, los otros sectores se habrían mantenido casi 

constantes, durante ese período. 

 

e. COHESION TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 
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El nivel de articulación territorial depende de la 

infraestructura de transportes y de telecomunicaciones que 

existe a lo largo de nuestro departamento, y que permite 

lograr la integración y cohesión de los diferentes espacios 

geográficos. La conectividad se da a través de las 

inversiones en infraestructura vial, aérea y ferroviaria, así 

como a través de las redes de telecomunicación e 

infraestructura de servicios que permiten mejorar el acceso 

de la población a mejores condiciones de vida. 

 

f. GESTION DEL AMBIENTE. 

 

El nivel de articulación territorial depende de la 

infraestructura de transportes y de telecomunicaciones que 

existe a lo largo de nuestro departamento, y que permite 

lograr la integración y cohesión de los diferentes espacios 

geográficos. La conectividad se da a través de las 

inversiones en infraestructura vial, aérea y ferroviaria, así 

como a través de las redes de telecomunicación e 

infraestructura de servicios que permiten mejorar el acceso 

de la población a mejores condiciones de vida. 

 

4.4. LINEAMIENTO DEL ACUERDO NACIONAL. 

 

En la misma óptica, enmarcados dentro de los planes 

nacionales, la propuesta del Plan de Gobierno hace 

necesaria considerar también los principales objetivos del 

Acuerdo Nacional: 

a. Democracia y Estado de Derecho: Convenimos en que el 

Estado de Derecho y la democracia representativa son 

garantía del imperio de la justicia y de la vigencia de los 

derechos fundamentales, así como un aspecto esencial 

conducente a lograr la paz y el desarrollo del país.  

 

b. Equidad y Justicia Social: Afirmamos que el desarrollo 

humano integral, la superación de la pobreza y la igualdad de 

acceso a las oportunidades para todos los peruanos y 

peruanas sin ningún tipo de discriminación, constituyen el eje 

principal de la acción del Estado.  

 

c. Competitividad del País: Concordamos que para lograr el 

desarrollo humano y solidario en el país, el Estado adoptará 

una política económica sustentada en los principios de la 

economía social de mercado, reafirmando su rol promotor, 

regulador, solidario y subsidiario en la actividad 

empresarial. 
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d. Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado: 

Afirmamos nuestra decisión de consolidar un Estado 

eficiente, transparente y descentralizado al servicio de las 

personas como sujetos de derechos y obligaciones. 

4.5. LINEAMIENTOS PARA LA ARTICULACION CON EL PLAN DEL 

MILENIO. 

 

La propuesta se desarrolló del movimiento político 

Democracia Directa se enmarca también dentro de los 

Objetivos del milenio, a saber: 

 

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre 

Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal 

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los sexos y la 

autonomía de la mujer 

Objetivo 4: Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 

años 

Objetivo 5: Mejorar la salud materna 

Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 

enfermedades 

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el 

desarrollo sostenible 

 

4.6. LINEAMIENTOS POLITICAS – PLAN DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS 2013-2022 

 

Su principal Problemática tiene que ver con un crecimiento 

poblacional explosivo y desordenado, con progresiva 

presencia de las actividades mineras, con servicios básicos de 

agua y luz deficientes, con una creciente inseguridad 

ciudadana; con una infraestructura de servicios sociales de 

Educación y Salud insuficientes y notable ausencia de 

actividades culturales y de recreación sana, para la 

juventud 

 

VISIÓN DEL DESARROLLO 

 

La visión es una situación futura e ideal, y por lo tanto, un anhelo de la población Chumbivilcana, un Norte a 

seguir camino su Desarrollo. En los diversos Encuentros y Talleres realizados, se ha llegado consolidar la 

siguiente Visión de largo plazo: 
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CHUMBIVILCAS EN EL AÑO 2022, SU POBLACION ESTA ORGULLOSA DE CONSERVAR SU IDENTIDAD CULTURAL 

ALTO ANDINA, POSEE UNA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL, SOSTENIBLE, COMPETITIVA Y 

TECNIFICADA, CON UNA DINÁMICA COMERCIAL, DE TRANSFORMACIÓN Y TURISMO CRECIENTE, INTEGRADA A 

LOS CENTROS DE CONSUMO REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL Y UNA MINERÍA QUE RESPETA EL MEDIO 

AMBIENTE Y APORTA AL DESARROLLO DE LA PROVINCIA. 

SU CAPITAL PROVINCIAL SE HA CONSOLIDADO COMO UNA CIUDAD INTERMEDIA, ARTICULADA INTRA Y EXTRA 

REGIONALMENTE, A TRAVÉS DE CARRETERAS ASFALTADAS DE PRIMER Y SEGUNDO ORDEN, E INTEGRADA 

PLENAMENTE AL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES. 

 CUENTA CON UNA POBLACIÓN CON MEJORES SERVICIOS BÁSICOS DE AGUA POTABLE Y DESAGUE, DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, DE SALUD, Y UNA EDUCACIÓN DE ALTA CALIDAD. CON BAJAS TASAS DE DESNUTRICIÓN 

INFANTIL, ANALFABETISMO,  ALCOHOLISMO Y BAJOS ÍNDICES DE POBREZA. 

 LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, TRABAJAN CONCERTADAMENTE EN COADYUVAR AL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA PROVINCIA. ASÍ MISMO, COORDINAN ACCIONES A TRAVÉS DEL CONSEJO DE DESARROLLO 

PROVINCIAL (CODEPROCH)  PARA  IMPULSAR ACTIVIDADES Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS, PRODUCTIVOS, DE 

INFRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS,  ESPECIALMENTE AQUELLOS QUE TIENEN QUE VER CON LA GENERACIÓN 

DE EMPLEO Y LOS DENOMINADOS DE EMERGENCIA ECONÓMICA SOCIAL EN ZONAS DE EXTREMA POBREZA. 

 

Esta visión refleja y garantiza la sustentabilidad, social, económica y ambiental, es decir, un mejor  modelo de 

Desarrollo a alcanzar  en el año 2020.  

Se orientará decididamente a potenciar sus recursos humanos en una educación integral, adecuada a su 

realidad, orientada hacia el trabajo y a la generación de empleo, principalmente en la producción de cultivos 

andinos, el desarrollo integral de su ganadería vacuna, ovina, de camélidos  sudamericanos y de animales 

menores. 

 

Su población mejorará sustancialmente sus condiciones de vida y se habrá generado un número significativo 

de puestos de trabajo, especialmente en la producción agropecuaria tecnificada,  en el desarrollo de su 

pequeña y mediana industria agraria, en su  artesanía textil y del cuero.  

 

El territorio de la Provincia, progresivamente se encontrará mejor articulado espacialmente, potenciando las 

zonas productivas, los centros poblados y la actividad económica.  

 

La población será beneficiada significativamente, por su mejor integración a los mercados de consumo y de 

productos, lo que generará mejores niveles de vida en el ámbito del proyecto, eliminándose sustancialmente la 

extrema pobreza. 

 

La puesta en valor de centros, monumentos arqueológicos y culturales  con fines de su conservación e 

integración al circuito turístico nacional e internacional,  será una actividad prioritaria en la Provincia, donde 

en forma progresiva, se consolidará una infraestructura de servicios turísticos que permita alojar cada vez a un 

mayor número de visitantes nacionales y extranjeros, a apreciar sus singulares paisajes y costumbres 

culturales, su artesanía y bello folklore. 
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En Cuanto a la Construcción y Mejoramiento de la Infraestructura Vial: 

 

 Articulándose  extra regionalmente con la construcción y mejoramiento, con carreteras asfaltadas  y  de 

tercera categoría, las capitales de todos los Distritos en todo el ámbito de la Provincia. 

 Articulando con carreteras transversales a los principales centros poblados y comunidades de mayor 

densidad poblacional en todos los distritos de Provincias Altas. 

 Articulando con trochas carrozables o caminos de herradura a todas las comunidades campesinas 

restantes, según su prioridad e importancia. 

 Repotenciando y renovando íntegra y progresivamente el  Pull de Maquinaria y Equipo de construcción 

de carreteras.  

 Formulando Estudios y Proyectos de Carreteras, en convenio con Municipios Provinciales, Distritales e  

Instituciones con responsabilidad en el desarrollo de la Infraestructura vial. 

 Asegurando la asistencia técnica, mantenimiento y reparación de maquinarias emplazadas en el ámbito 

de la Provincia. 

 

En Cuanto al Apoyo del Desarrollo Productivo 

 Formulando un Plan Integral de Desarrollo Agrario a largo plazo. 

 Apoyando la formulación de estudios y ejecución de proyectos de grandes, medianas y pequeñas 

irrigaciones con tecnología de punta. 

 Reforestando con especies nativas y frutales  en las zonas apropiadas en el ámbito provincial. 

 Fortaleciendo la asistencia técnica y crediticia al sector agropecuario. 

 Apoyando la implementación de  proyectos productivos, especialmente en los distritos de extrema 

pobreza focalizada. 

 Apoyando la mediana y pequeña industria agropecuaria y artesanal, mediante la asistencia técnica y  

créditos de desarrollo. 

 Apoyando la construcción y financiamiento de un Centro de Producción y Capacitación Tecnológica 

Agropecuaria. 

MISIÓN 

 

Para lograr la Visión, se requiere de la participación plena y concertada de las instituciones públicas, privadas 

y organizaciones de base, mediante la conformación de un ente representativo que organice, planifique y 

gestione el desarrollo sostenible de la Provincia, tomando como primer instrumento de planificación la 

presente Propuesta de Desarrollo. 

La responsabilidad del Consejo de Desarrollo Provincial es la de promover e impulsar el desarrollo integral 

social y económico de la Provincia de Chumbivilcas, coordinando y optimizando el uso de sus recursos 

naturales y humanos, con todas las instituciones, organizaciones y agentes sociales, a fin de lograr las 

aspiraciones de bienestar y progreso de la población, es decir el constante mejoramiento de sus condiciones de 

vida. 

En este marco, el Municipio Provincial de Chumbivilcas y las Municipalidades Distritales, se convertirán en las 

Instituciones promotoras del Desarrollo, utilizando para ello, la estrategia de una permanente coordinación 

inter institucional y ciudadana a través de los Consejos Distritales de Desarrollo y/o Mesas Temáticas de 
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Concertación 

 

Fuente: plan de desarrollo sostenible de la provincia de chumbivilcas 2013-2022 
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V.-  FORMULACION DE LA PROPUESTA DE DESARROLLO. 

 

5.1.   DIMENSION SOCIAL. 

 

5.1.1. POTENCIALIDADES DE LA DIMENSIÓN SOCIAL 

 

 Población relativamente joven, con una arraigada identidad cultural orgullosa 

de su pasado y heredera de una rica tradición. 

 Población económicamente activa (PEA), ocupada en actividades agropecuarias 

de tecnología tradicional en constante capacitación con aptitud y actitud para 

insertarse en el mercado en sectores no tradicionales. 

 Población estudiantil joven y adolescente, con fuertes expectativas de 

crecimiento educativo, flexible de especialización y con aversión hacia riesgo y 

emprendimiento. 

 Sectores poblacionales hábiles con conocimientos, destrezas y habilidades en el 

desarrollo de actividades artesanales y gastronómicas. 

 

5.1.2. PROBLEMAS DE LA DIMENSIÓN SOCIAL  

 

 Alta incidencia de enfermedades que afectan el normal desenvolvimiento y 

productividad de la población, particularmente infantil y femenina, 

reflejándose esta en las altas tasas de desnutrición crónica infantil y mujeres 

gestantes, morbimortalidad infantil, incidencia de IRAS entre otros. 

 Deficiente cobertura de servicios de salud, tanto del SIS como de la prestación 

efectiva, a nivel de infraestructura, además de no hallarse adecuadamente 

equipados el personal médico que labora es insuficiente. 

 Escasa cobertura del servicio educativo público complementado con una 

prestación deficiente del proceso de enseñanza – aprendizaje, esto se manifiesta 

además en las bajas tasas de comprensión lectora y razonamiento matemático, 

por otro lado, las incidencias de analfabetismo especialmente en mujeres de 

áreas rurales, así como las tasas de deserción y ausentismo escolar. 

 Ausencia de políticas de fortalecimiento de la seguridad alimentaria, que afecta 

no solo a la población en su conjunto sino a aquellos sectores de mayor 

vulnerabilidad. 
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5.1.3. Propuestas. 

 

a) Salud. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 
 

(S/.) 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL PUESTO DE SALUD DE 

ALHUACCHULLO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

ALLHUACCHULLO 9,485,810.00 

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL PUESTO 

DE SALUD DE LLIQUE DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

5,427,563.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION DEL HOSPITAL DE SANTO 

TOMAS SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 
SANTO TOMAS 175,709.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MATERNO-INFANTIL,PARA 

DISMINUIR LA ANEMIA Y  DESNUTRICION CRONICA EN NINOS MENORES DE 05 

ANOS EN LOS DISTRITOS DE CCAPACMARCA, COLQUEMARCA, LLUSCO, 

QUINOTA, SANTO TOMAS Y VELILLE DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS, 

DEPARTAMENTO DE CUSCO 

VARIOS DISTRITOS 6,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL 

CENTRO DE SALUD ESTRATEGICO DE COLQUEMARCA-DISTRITO DE 

COLQUEMARCA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS  DE SALUD EN EL PUESTO DE SALUD DE 

LA COMUNIDAD DE MELLOTOTORA DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

MELLOTOTORA 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS  DE SALUD EN EL  PUESTO DE SALUD DEL 

CENTRO POBLADO 1° DE MAYO QQUECHAPAMPA DEL DISTRITO DE LIVITACA, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

LIVITACA / 1° DE 

MAYO 
3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL PUESTO DE SALUD DE 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE  IDIOPA ÑAUPA JAPO URINSYA, DISTRITO DE 

COLQUEMARCA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL PUESTO 

DE SALUD DE PULPERA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

PULPERA CONDES 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL PUESTO DE SALUD 

ACCACCO, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

ACCACCO 3,000,000.00 

CREACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL CENTRO POBLADO DE 

ESQUINA CONDES, DISTRITO DE SANTO TOMA•S,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO  

ESQUINA CONDES 1,000,000.00 

TOTAL 

 

38,089,082.00 
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b) Educación. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION  DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

N56317 DE IÑAPATA, C.C. IÑAPATA, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA 

DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

IÑAPATA 1,547,405.01 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN DEL 

CENTRO EDUCATIVO BÁSICO ALTERNATIVO CAPITÁN FELIPE BERMÚDEZ EN 

EL DISTRITO DE SANTO TOMAS 

SANTO TOMAS 4,833,671.51 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DANIEL ESTRADA PÉREZ EN EL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS 

SANTO TOMAS 5,603,928.98 

MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE MEDIANTE LA 

DOTACION DE TIC Y RECURSOS DIDACTICOS PARA EL AULA, EN LAS II. EE. DE 

EDUCACION BASICA REGULAR EN EL AMBITO DE CHUMBIVILCAS, PROVINCIA 

DE CHUMBIVILCAS – CUSCO 

CHUMBIVILCAS 5,034,725.68 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N 

56256 YAVINA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS – CUSCO 

URINSAYA YAVINA 1,747,119.00 

MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN  LA I.E N° 

56249 SAN LUIS DE GONZAGA DE NIVEL PRIMARIA EN LA C.C  CCOYO, 

DISTRITO DE SANTO TOMAS 

CCOYO 1,054,267.67 

CREACION DE LA LOZA DEPORTIVA EN LA I.E N° 56316 DEL ANEXO DE COLCA 

DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE MELLOTOTORA COLCA HUAYLLAPATA, 

DISTRITO DE SANTO TOMAS 

MELLOTOTORA 349,877.90 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIO EN LA I.E. N 

56354 ALLHUACCHUYO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

ALLHUACCHULLO 4,789,782.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLICIACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

SECUNDARIA DE LA IIEE 56319 USCAMARCA DEL CENTRO POBLADO DE 

SANTO TOMAS 

SANTO TOMAS - 

USCAMARCA 

3,269,465.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. INICIAL NRO 761  

DE MIRAFLORES Y DE LA I.E. URPI WASI DEL BARRIO CERRO COLORADO DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS 

BARRIO CERO 

COLORADO 

1,000,000.00 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA NRO 56309  

DE LA C.C. DE HUININQUIRI, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HUININQUIRI 500,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL SUPERIOR 

TECNICO, DISTRITO DE CCAPACMARCA ,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

CCAPACMARCA 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA IEI 

NRO 1175 UCHUCCARCCO, DISTRITO DE CHAMACA,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CHAMACA / 

UCHUCCARCCO 

1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 

PRIMARIO DE LA I.E. NÃ¿Â¿Ã¿Â° 56321 DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

LACCA LACCA YANQUE PARCCOBAMBA,DEL DISTRITO DE 

COLQUEMARCA / 

LACCA LACCA 

YANQUE 

2,000,000.00 
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COLQUEMARCA,PROVICNIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO PARCCOBAMBA 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL NIVEL 

PRIMARIO Y SECUNDARIA DE LA I.E. NRO 56256 YAVINA DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS 

YAVINA 5,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL 

PUESTO DE SALUD DE CONDEPAMPA PFULLPURI DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS 

FPULLPURI 5,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLICIACION DEL SERVICIO DE EDUCACION  EN LA  I.E N° 

56316 COMUNIDAD CAMPESINA DE MELLOTOTORA, COLCA , HUAYLLAPATA 

MELLOTOTORA 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA I.E.I VISTA ALEGRE, EN LA COMUNIDAD CAMPESINA 

DE LLIQUE CURAHUATA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

1,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA I.E.PRIMARIA 501377 JOSE CARLOS 

MARIATEGUI, EN EL PROBLADO DE SANTO TOMAS,DISTRITO DE SANTO 

TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

SANTO TOMAS 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA I.E. PRIMARIA CURAHUATA DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE HANASAYA LLIQUE CURAHUATA,DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIACION DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 

DE LA I.E N° 56315 DEL ANEXO PITUTANI, COMUNIDAD CAMPESINA DE 

YAVINA, DISTRITO DE  SANTO TOMAS,  

YAVINA 2,500,000.00 

TOTAL 

 

54,230,242.75 

 

c) Saneamiento Básico. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 

INSTALACIÓN DE ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO DE ESQUINA, 

DISTRITO DE SANTO TOMÁS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

ESQUINA 4,681,704.53 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 

INSTALACION DE UNIDADES BASICAS SANITARIAS EN EL ANEXO ARMIRI DE 

LA C.C. CHARAMURAY, DISTRITO DE COLQUEMARCA, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

CHARAMURAY 8,251,043.16 

MEJORAMIENTO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL DE LOS BARRIOS PERIFERICOS DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 3,594,788.35 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL EN EL ANEXO DE CURAHUATA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

HANANSAYA LLIQUE CURAHUATA DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

2,261,380.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO EN 

EL SECTOR CHINCHA DE LA  COMUNIDAD CAMPESINA PFULLPURI PUENTE 

COYO USCAMARCA Y EN EL ANEXO HUAYLLAPATA DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE MELLOTOTORA COLCA HUAYLLAPATA DEL DISTRITO DE 

FPULLPURI - 

MELLOTOTORA 

1,230,362.00 
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SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN LOS SECTORES DE SORACCAHUA,JAPUPAMPA Y CHILA 

CANCHA DE LA C.C DE HANANSAYA ORCCOMA DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

HANANSAYA 

ORCCOMA 

999,380.51 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA E INSTALACION DE 

LETRINAS CON ARRASTRE HIDRULICO EN EL ANEXO DE HUATACCA, C.C 

URINSAYA LAYO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

URINSAYA LAYO 587,841.68 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL 

ANEXO HUITOCCOYO DE LA COMUNIDAD URINSAYA YAVINA,DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS 

URINSAYA YAVINA 1,650,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE  SANEAMIENTO BÃ¿Â•SICO 

INTEGRAL EN LA  COMUNIDAD CAMPESINA  DE YAVINA CENTRAL YAVINA 

BAJA SECTOR CHICHUTA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

URINSAYA YAVINA 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL EN EL SECTOR DE LLIQUE DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

HANANSAYA, LLIQUE, CURAHUATA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

4,663,248.00 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE E 

INSTALACIÓN DE LETRINAS CON ARRASTRE HIDRÁULICO EN LOS SECTORES 

COMUNALES RIJRAYOC, ANTAHUNCO, ISCUCUSANA, CARCEL CANCHA, 

CCOLLANA, PORCHÓN, CHULLUNQUÍA, FAUSE. C.C CCOLLANA CONDES 

DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

CCOLLANA 

CONDES 

3,145,029.62 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE  SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO DE PULPERA  

CONDES, DISTRITO DE SANTO TOMAS,  

PULPERA CONDES 2,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 

INSTALACION DE LETRINAS CON ARRASTRE HIDRAULICO EN LOS SECTORES 

DE SAN JOSE, CENTRO, PAMPAMARCA Y CHAPARRAL DE LA C.C DE 

MELLOTOTORA, DISTRITO DE SANTO TOMAS,  

MELLOTOTORA 3,455,377.39 

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN EL ANEXO 

MAUCCOSA DE LA COMUNIDAD COLCCA MELLOTOTORA, DISTRITO DE SANTO 

TOMÁS,  

MELLOTOTORA 475,530.13 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 

INSTALACION DE LETRINAS CON ARRASTRE HIDRAULICO EN EL ANEXO DE 

CCOÑIC UNO, C.C ANANSAYA ORCCOMA,  DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS – CUSCO 

HANANSAYA 

ORCCOMA 

352,277.55 

ACONDICIONAMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE EN 

EL ANEXO CHILLIHUANI DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

CHILLIHUANI 319,691.00 

INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA 

DE EXCRETAS EN EL BARRIO SANTA ROSA, ANEXO LARA DE LA COMUNIDAD 

DE ORCCOMA, SANTO TOMAS 

ORCCOMA 291,133.10 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SERVICO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN 

EL ANEXO DE VISTA ALEGRE DE LA COMUNIDAD CAMPESINA   DE LLIQUE, 

DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

1,211,508.74 
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MEJORAMIENTO Y  AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

LETRINAS EN EL ANEXO LANGUI Y QUISAYOC  DE LA COMUNIDAD CAMPESINA 

DE ANCHAYAQUE, DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

ANCHAYAQUE 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SANEAMEINTO BASICO DEL  ANEXO 

CALZADA Y QHACCAPAMPA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE PUENTE 

CCOYO,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CCOYO 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL EN LOS ANEXOS DE HUENTOCCOYO Y EN EL ANEXO DE CUATRO 

ESQUINAS DE LA  COMUNIDAD CAMPESINA DE URINSAYA PICUTANI - YAVINA, 

DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA  

URINSAYA 

PICUTANI - YAVINA 

2,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL SEGUNDA ETAPA EN EL RADIO URBANO DEL POBLADO DE SANTO 

TOMAS,DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

SANTO TOMAS 25,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO EN 

EL ANEXO DE QUENQO Y EN EL ANEXO PUENTE CCOYO DE LA C.C. DE PUENTE 

CCOYO USCAMARCA,DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS- CUSCO 

PUENTE CCOYO 

USCAMARCA 

2,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO 

INTEGRAL  EN EL ANEXO DE COLCA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

MELLOTOTORA HUAYLLAPATA COLCA, DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

MELLOTOTORA 500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 

INSTALACION DE LETRINAS CON ARRASTRE HIDRAULICO EN LOS SECTORES 

DE HUACUYO, JARMAWIRI, MOLLE Y QARA CHUTANA DEL ANEXO MOLLE 

HUACUYO,COMUNIDAD CAMPESINA CCOYO 

CCOYO 2,000,000.00 

ADQUISICION DE TERRENO PARA LA CONSTRUCCION DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO PARA EL PROYECTO DE INVERSION AMPLIACION Y 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 

DE SANTO TOMAS DE CHUMBIVILCAS, 

QUIÑOTA / 

PUMALLAQTA 

85,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LAS 

LOCALIDADES DE RANRAPATA,TIRANI LOROMA,YORENCCA Y HUANSO DEL 

DISTRITO DE QUIÑOTA 

QUIÑOTA 2,500,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LOS ANEXOS DE 

PACHACA Y HUARACCO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

ALLHUACCHUYO,DISGTRITO DE SANTO TOMAS 

ALLHUACCHUYOC 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA  DE HUININQUIRI,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HUININQUIRI 1,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN EL ANEXO 

DE INCUTA,COMUNIDAD CAMPESINA DE YAVINA, DISTRITO SANTO TOMAS, 

YAVINA 1,200,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LAS 

LOCALIDADES DE PILLOPATA Y SORA, COMUNIDAD CAMPESINA DE YAVINA, 

DISTRITO SANTO TOMAS, 

YAVINA 1,200,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN 

LOS SECTORES VISCACHANI,YANAPUQRO,HUICHUÃ¿A Y WASHILLA, DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE HANASAYA LLIQUE CURAHUATA, DEL DISTRITO 

DE SANTO TOMAS-CHUMBIVILCAS 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

1,500,000.00 



PLAN DE GOBIERNO                                                                                          “DEMOCRACIA DIRECTA” 
 

  

CHUMBIVILCAS   2019-2022 68 

 

TOTAL 

 

85,665.295.76 

 

d) Cultura y Deporte. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

INSTALACION DE LOSA RECREACIONAL MULTIUSO EN EL ANEXO 

MAUCCOSA,COMUNIDAD CAMPESINA DE MELLOTOTORA COLCA 

HUAYLLAPATA, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

MELLOTOTORA 339,721.32 

CREACION  DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 56392 

DE KAYNO, DEL DISTRITO DE LIVITACA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

LIVITACA  / KAYNO 500,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA DE LA CALLE 28 DE JULIO - EX 

GARITA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS , PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

CALLE 28 DE JULIO 590,663.66 

MEJORAMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA DE LA CALLE 2 DE MAYO DEL 

BARRIO BELEMPATA DEL CENTRO POBLADO DE SANTO TOMAS, DISTRITO DE 

SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

BARRIO BELEN 

PATA 

561,589.57 

CREACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN EL ANEXO DE LLAULLINCO DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE IDIOPA ÑAUPA JAPO , DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMÁS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

C.C. IDIOPA ÑAUPA 

JAPO 

300,000.00 

CREACION DEL CAMPO DEPORTIVO  EN LA C.C. PULPERA CONDES,DISTRITO 

DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

PULPERA CONDES 2,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA C.C. DE YANQUE LACCA 

LACCA DISTRITO DE COLQUEMARCA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA / 

YANQUE LACCA 

LACCA 

1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE  

PULPERA CONDES,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

PULPERA CONDES 1,000,000.00 

CREACION DE LOSA DEPORTIVA -SINTETICA EN EL CENTRO POBLADO DE 

ESQUINA CONDES, DISTRITO DE SANTO TOMA•S, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ESQUINA CONDES 700,000.00 

TOTAL 

 

6,991,974.55 

 

 

 

 

 

5.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

5.2.1. Potencialidades. 
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 Alta productividad de los terrenos de cultivo. 

 Disponibilidad de terreno para el desarrollo de la ganadería y actividades pecuarias. 

 Disponibilidad de recurso hídrico para actividades agrícolas y pecuarias. 

 Diversidad de especies para el desarrollo de la actividad pecuaria. 

 Coyuntura socio económica favorable para el emprendimiento de actividades 

económicas no tradicionales. 

 Producción local orgánica. 

 Se cuenta con mano de obra calificada y no calificada para una adecuada productividad 

y desarrollo de actividades económicas. 

 Transferencias presupuestales favorables para la realización y ejecución de proyectos de 

infraestructura económica como de fortalecimiento de capacidades. 

 Tierras con aptitud forestal que con un manejo adecuado han de generar excedentes de 

significativa importancia económica. 

 Variedad de climas y microclimas, que pueden permitir la producción a escala de 

cultivos y frutales. 

 Recursos hidroenergéticos importantes, propensos a ser aprovechados en 

electrificación, sistemas de riego tecnificado y acuicultura. 

 Existencia de un gran potencial de recursos mineros polimetálicos y no metálicos. 

 Presencia de una cultura propia andina, con costumbres,  centros arqueológicos y 

artesanía que realza la imagen de la región y el país, como objeto de un turismo 

sostenido. 

 Existe un significativo proceso de articulación territorial en marcha. 

 
5.2.2. Problemática. 

 

 Baja calificación de la mano de obra local. 

 Deficientes sistemas de comercialización. 

 Bajo nivel de articulación de los centros de producción con los principales mercados 

tanto locales como regionales. 

 Escasa disponibilidad de créditos para apalancamiento de actividades agropecuaria, de 

transformación y artesanal. 

 Bajo nivel tecnológico que impide la generación de valor agregado en la producción 

local. 

 Ausencia de políticas de fomento a la asociatividad y generación de micro empresas 

agropecuarias rurales. 

 Deficiente sistema de inversión en infraestructura de fortalecimiento a la actividad 

agropecuaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.3. Propuestas. 
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a. Infraestructura productiva. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN EN EL ANEXO DE VIZCACHANI 

YANAPUJRO DE LA COMUNIDAD DE LLIQUE CURAHUATA, DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS 

LLIQUE 

CURAHUATA 

338,126.81 

INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR DE 

PAMPAHUASI DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HUIÑINQUIRI, DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, 

HUÑINQUIRI 1,006,355.79 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN 

EL ANEXO UNUPULLA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CURPIRE, DISTRITO DE 

COLQUEMARCA,  

CURPIRE 685,930.98 

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL ANEXO DE ANTAPUNCO DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE HUAMANRIPA,DISTRITO DE SANTO TOMAS  

HUAMANRIPA 663,600.67 

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO EN EL 

SECTOR DE HUAMANRIPA, DE LA COMUNIDAD DE HUAMANRIPA,DISTRITO DE SANTO 

TOMAS 

HUAMANRIPA 564,747.19 

INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS SANTO TOMAS 299,395.80 

INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN EN EL SECTOR MAUCCOSA DE 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE MELLOTOTORA DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

MELLOTOTORA 411,034.73 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL 

SECTOR DE PFICHAKANI, COMUNIDAD CAMPESINA DE HUIÑINQUIRI, DISTRITO DE 

SANTO TOMAS, 

HUININQUIRI 359,007.18 

INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN EN EL SECTOR INCHUIQUILCA 

CC. DE URINSAYA LAYO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS – 

CUSCO 

URINSAYA LAYO 162,801.97 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE RIEGO DE  ESPAÑA EN LOS 

ANEXOS DE LUTTO CENTRAL, KUTUTO, CRUZPATA, CHIHUAYHUANI, 

CCOLLPATUMAYCO DE LA COMUNIDAD DE LUTTO,  KUTUTO DEL  DISTRITO DE LLUSCO 

, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS – CUSCO 

LUTTO, KUTUTO / 

LLUSCO 

4,116,990.44 

ADQUISICION DE TERRENO PARA REPRESAMIENTO DE AGUA EN LA LOCALIDAD DE 

ALLHUACCHUYO PARA EL PIP: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN 

COMUNIDADES CAMPESINAS DE LOS DISTRITO DE SANTO TOMAS Y COLQUEMARCA 

SANTO TOMAS 585,000.00 

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN LOS SECTORES 

HUACHACCRA, PUNKURU, PILLIPILLI, QENQO, PARCCORA, Y CCOTO DE LA C.C. DE SAN 

SEBASTIÁN DE LLUSCO CCOLLANA, DEL DISTRITO DE LLUSCO, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

LLUSCO / CC SAN 

SEBASTIAN 

9,368,576.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO  EN 

LOS SECTORES DE SANTA ANA, CCOYOPAMPA Y HUILLCAKANTU DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE CCOYO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

CCOYO 7,840,929.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR GRAVEDAD EN LOS 

SECTORES DE PUCUJANA, QUELLO QUELLO Y OCCOPAMPA DEL ANEXO TORORUMI, 

COMUNIDAD CAMPESINA QUILCATA DEL CENTRO POBLADO PULPERA CONDES, 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,  

QUILCATA 1,405,509.00 
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CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO A NIVEL PARCELARIO  

EN EL SECTOR UTUTA DE LA COMUNIDAD DE COLLANA, DEL DISTRITO DE QUIÃ¿OTA  

QUIÑOTA / 

COLLANA 

1,911,740.43 

AMPLIACIÓN DEL CANAL DE AGUA PARA RIEGO EN LOS SECTORES DE 

CARCELCANCHA, PORCHON, ISCUCUSANA Y CCOLLANA CENTRAL DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE CCOLLANA DEL CENTRO POBLADO DE PULPERA CONDES, DISTRITO 

SANTO TOMAS , PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

CCOLLANA 2,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA COMUNIDAD DE HANANSAYA ORCCOMA Y 

PULLPURI PUENTE CCOYO, DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

HANANSAYA 

ORCCOMA 

3,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS SECTORES MARCAHUI, TOTORAPALCA, 

CAPILLANIA, TASTANI EN LA C.C. ANTUYO,DISTRITO DE LLUSCO,  

LLUSCO / 

ANTUYO 

3,000,000.00 

CREACION  DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD  CAMPESINA DE CCASILLO, 

SECTOR  PAMPA HESSA, DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

CCASILLO 1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

CHILLOROYA,DISTRITO DE LIVITACA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

LIVITACA / 

CHILLOROYA 

3,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO DE CUCHAURO DE LA COMUNIDAD 

TUNTUMA EN EL DISTRITO DE VELILLE,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

VELILLE / 

TUNTUMA 

2,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL ANEXO JAPU Y SAYHUA 

DE LA COMUNIDAD IDIOPA ÑAUPA JAPU URINSAYA EN EL DISTRITO DE 

COLQUEMARCA. 

COLQUEMARCA / 

IDIOPA ÑAUPA 

JAPU URINSAYA 

1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO JAPORAYA DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE TUNTUMA DEL DISTRITO DE VELILLE,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS 

VELILLE / 

TUNTUMA 

1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO,EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

CCAPACMARCA, DEL DISTRITO DE CCAPACMARCA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

CCAPACMARCA 3,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE PUMALLACTA 

DISTRITO DE QUIÑOTA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

QUIÑOTA / 

PUMALLAQTA 

1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD DE CHICRI ALTO Y TINCURCA 

DISTRITO DE CHAMACA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CHAMACA / 

CHICRI ALTO Y 

TINCURCA 

2,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO PRESURIZADO EN LOS 

SECTORES TOMAPARADA,TARUKAMARCA,CHULLO,VIZCACHANI,ALTO 

HUANCANE,PALLCA,PACHATACSANA Y CCOYANI EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

HUAYLLANI DEL DISTRITO DE COLQUEMARCA,  

COLQUEMARCA / 

HUAYLLANI 

3,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO  EN LOS 

SECTORES DE HUAMPUCO,PARCCORA,TAUCCAY,MALLUCHACA Y HUCHUYA DEL 

DISTRITO DE QUIÑOTA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

QUIÑOTA  3,500,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LOS SIETE ANEXOS DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA  DE URINSAYA YAVINA  DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

URINSAYA YAVINA 4,000,000.00 

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD DE 

ANTUYO CONDES DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

ANTUYO CONDES 1,000,000.00 

 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA 

COMUNIDAD CAMPESINA  DE MELLOTOTORA DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

MELLOTOTORA 1,500,000.00 
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CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN LA COMUNIDAD CAMPESINA 

DE CONGONYA SANTA BARBARA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

CONGONYA 

SANTA BARBARA 

1,000,000.00 

 CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO  EN LA COMUNIDAD CAMPESINA PUMALLACTA DEL 

DISTRITO DE QUIÑOTA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

QUIÑOTA / 

PUMALLAQTA 

1,500,000.00 

CREACION  DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO PATAPAMPA, C.C. DE PFUISA DEL 

DISTRITO DE LLUSCO,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

LLUSCO / PFUISA 2,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO CCHUNUHUIRE DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE ORCCOMA, DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

ORCCOMA 1,500,000.00 

 CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL SECTOR CCACCAÃ¿AN DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE MOSCCO,DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

MOSCCO 1,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN LOS SECTORES DE SITO Y 

LLOCHANI EN LA COMUNIDAD ALLHUACCHUYOC, DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

ALLHUACCHUYOC 1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA C.C.DE ESQUINA SANTA BARBARA DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ESQUINA SANTA 

BARBARA 

2,000,000.00 

CREACION DEL SERVICIO DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR LLAULLINCO DE 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE IDIOPA ÑAUPA JAPO URINSAYA, DISTRITO DE 

COLQUEMARCA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA / 

IDIOPA ÑAUPA 

JAPU URINSAYA 

827,670.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DELSISTEMA DEL RIEGO EN EL ANEXO COLCA DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA MELLOTOTRA COLCA HUAYLLAPATA DISTRITO DE SANTO 

TOMAS. 

MELLOTOTORA 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO DE 

PAMPAMARCA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE MELLOTOTORA,DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS. 

MELLOTOTORA 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL ANEXO DE PUENTE 

CCOYO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE  PUENTE CCOYO USCAMARCA, DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,  

PUENTE CCOYO 

USCAMARCA 

1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION  EN EL ANEXO DE MOLLE  

HUACUYO Y HARMUHUIRI DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CCOYO, DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS,  

CCOYO 2,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL ANEXO CCOCHAPATA, 

COMUNIDAD CAMPESINA DE CHARAMURAY, DISTRITO DE COLQUEMARCA,. 

COLQQUEMARCA 

/ CHARAMURAY 

1,500,000.00 

CREACION DEL SERVICO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR APACHETA DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE ACCACCO Y MOSCCO , DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

ACCACCO 8,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO POR ASPERSION 

EN LOS SECTORES DE NUEVA FORTALEZA Y QUILCCATA DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE ANTUYO CONDES,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ANTUYO CONDES 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO POR ASPERSION 

DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE KURPIRI Y AHUICHANTA ,DISTRITO DE 

COLQUEMARCA. 

COLQUEMARCA / 

KURPIRI Y 

AHUICHANTA 

7,000,000.00 

CREACION DEL SERVICO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR PISAC CUYO Y 

HUINTOCCOYO  DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE YAVINA , DISTRITO DE SANTO 

TOMAS. 

YAVINA 4,000,000.00 
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CREACION DEL SERVICO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR TUCUYRI  Y JAPU 

PAMPA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE ORCCOMA , DISTRITO DE SANTO TOMAS. 

ORCCOMA 2,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO POR ASPERSION 

EN LOS SECTORES HUAYLLAPUJRO CHAPARRAL Y CANCAHUANI DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE MELLOTOTORA DEL DISTRITO DESANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

MELLOTOTORA 1,000,000.00 

CREACION DEL SERVICO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR PANIA DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA INAPATA , DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

IÑAPATA 2,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN EL ANEXO DE HUISCACHOCANA-PFAUSE DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE CONDES COLLANA, DISTRITO DE SANTO TOMAS. 

CONDES 

COLLANA 

1,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE IÑAPATA , 

DISTRITO DE SANTO TOMAS , PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO  

IÑAPATA 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL RIEGO TECNIFICADO EN EL ANEXO DE 

USCAMARCA, DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE PFULFURI PUENTE CCOYO 

USCAMARCA,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

FPULFURI 1,000,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO  EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE  ACACCO,DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ACCACCO 1,500,000.00 

CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO  EN EL ANEXO DE COCHANI DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE MOSCCO,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-

CUSCO 

MOSCCO 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR CURPIRI PATA 

DE LA COMUNIDAD DE CURPIRI,DISTRITO DE COLQUEMARCA,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA / 

CURPIRI 

1,000,000.00 

TOTAL  120,047,416.00 

 

b. Ganadería. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN LA PRODUCCION DE ALPACAS EN LAS 

COMUNIDADES DE LOS DISTRITOS DE SANTO TOMAS, LLUSCO Y QUIÑOTA  

SANTO TOMAS, 

LLUSCO, 

QUIÑOTA 

3,359,090.88 

MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE PRODUCCION  EN LAS ASOCIACIONES 

ARTESANALES  DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CHUMBIVILCAS 4,000,000.00 

FORTALECIMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DE PRODUCTORES, EN LAS CADENAS 

PRODUCTIVAS DE ANIMALES MENORES EN LAS COMUNIDADES DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS. 

SANTO TOMAS 4,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE TRUCHA EN LOS RIOS Y LAGUNAS PARA 

MEJORAR LA DIETA ALIMENTARIA DE LOS POBLADORES EN EL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, 

SANTO TOMAS 3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE PRODUCCION  EN LAS ASOCIACIONES 

ARTESANALES  DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

SANTO TOMAS 2,000,000.00 
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CREACION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VICUÑAS EN LA COMUNIDAD DE CONGONYA-

SANTA BARBARA, CENTRO POBLADO DE ESQUINA CONDES, DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

CONGOYA 

SANTA 

BARBARA 

1,000,000.00 

TOTAL  17,359,090.38 

 

c. Comercio. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

CONSTRUCCION DEL MERCADO DE PRODUCTORES SANTA ANITA, DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 5,651,163.39 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTOS 

DEL POBLADO DE SANTO TOMAS, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 8,869,078.83 

MEJORAMIENTO DEL MERCADILLO DE ABASTOS EN EL CENTRO POBLADO DE ESQUINA 

CONDES, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS 

ESQUINA 

CONDES 

1,500,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL CAMAL MUNICIPAL EN EL POBLADO DE SANTO 

TOMAS,DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO   

SANTO TOMAS 2,000,000.00 

TOTAL  18,020,242.22 

 

 

d. Infraestructura de articulación vial. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE CORROZABLE TRAMO SECTOR ESMERALDA - SECTOR COLCA 

EN LA COMUNIDAD DE COLCA ESMERALDA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS , PROVINCIA 

DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

COLCA 

ESMERALDA 

750,180.15 

CONSTRUCCION DEL PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR DE QUISA QUISA DE LA 

COMUNIDAD DE ANTUYO CONDES DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 465,033.67 

CREACION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA ADECUADA TRANSITABILIDAD PEATONAL DE 

LOS POBLADORES DEL CENTRO POBLADO DE PULPERA CONDES DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMÁS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

PULPERA 

CONDES 

925,816.48 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES 

ANDRES AVELINO CACERES, CASA BLANCA DEL BARRIO VILLA DEL MAR, DISTRITO DE 

SANTO TOMAS , PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

VILLA DEL MAR 898,628.80 

CREACION DE VEREDAS PEATONALES EN LA APV LOS LIRIOS DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

APV LOS LIRIOS 611,499.79 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AVENIDA 

EMANCIPACIÓN DEL BARRIO ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA LOS LIRIOS Y LA COMUNIDAD 

FPULLPURI PUENTE CCOYO USCAMARCA ANEXO QQUENCCO DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMÁS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

ASOC. PRO 

VIVIENDA LOS 

LIRIOS Y 

COMUNIDAD 

4,633,669.00 
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FPULLPURI 

CREACION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA CALLE EMANCIPACIÓN DEL BARRIO LOS LIRIOS, 

DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

BARRIO LOS 

LIRIOS 

2,791,784.00 

CREACION DE VEREDAS PEATONALES EN EL CENTRO POBLADO DE ALLHUACCHUYO, 

DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

ALLHUACCHUL

LO 

717,372.94 

CREACION DE VEREDAS PEATONALES EN LA APV VILLA HERMOSA Y CERRO COLORADO 

DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

APV VILLA 

HERMOSA Y 

CERRO 

COLORADO 

571,226.16 

CONSTRUCCION DE TROCHA CARROZALE DEL TRAMO COLCA – WAMANMARCA, DEL 

ANEXO DE COLCA, DE LA COMUNIDAD COLCA MELLO TOTORA HUAYLLAPATA DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

MELLOTOTORA 550,212.57 

CREACION DEL PUENTE PEATONAL SOBRE EL RIO QUILCATA EN EL SECTOR DE ICHU QAQA 

DE LA COMUNIDAD DE QUILCATA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

QUILCATA 584,855.40 

MEJORAMIENTO Y DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LOS ESTUDIANTES EGRESADOS  DEL 

NIVEL SECUNDARIO EN SITUACION DE POBREZA EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 1,187,530.22 

CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LAS CALLES 

DE LA APV JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI Y LICENCIADOS - PRIMERA ETAPA DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

APV JOSE 

CARLOS 

MARIATEGUI Y 

LICENCIADOS 

3,206,240.00 

CONSTRUCCION DE CAMINO VECINAL TRAMO LOCALIDAD DE PAMPALLACTA - C.C. DE 

ANTUYO DEL DISTRITO DE LLUSCO, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

LLUSCO - 

ANTUYO 

2,521,475.00 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN  DEL CAMINO VECINAL DESVIO QUIÑOTA - ACCOITO - 

CCOLLANA - MIRAFLORES, EN EL DISTRITO DE QUIÑOTA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - 

CUSCO 

QUIÑOTA / 

ACCOITO,CCOL

LANA, 

MIRAFLORES 

21,217,547.00 

CREACION DEL CAMINO VECINAL  COLLPA CCASIAHUI- QQUEHUAYLLO -CHACCO ORCCONA 

- YURACCANCHA DEL DISTRITO DE LLUSCO, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

LLUSCO 8,057,074.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR DE LAS CALLES GERANEOS Y CALLE 

OLIVOS, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

CALLE 

GERANEOS Y 

CALLE OLIVOS 

800,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO:PAMPA LLACTA-HUARACCO 

PAMPA,COMUNIDAD CAMPESINA DE PFUISA, DISTRITO DE LLUSCO, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS- CUSCO 

LLUSCO / 

PFUISA 

1,000,000.00 

CREACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL DESDE EL CENTRO POBLADO DE 

PULPERA CC CONDES COLLANA, CC ANCHAYAQUE- CC LAYO, DISTRITO DE SANTO TOMÁS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

ANCHAYAQUE 2,000,000.00 

CREACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO: ANCHAYAQUE-CCHACCO, 

HUATACCA-LAYO, ALLHUACCHUYO, LAYO- HUARACCO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, 

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ANCHAYAQUE-

CCHACCO,, 

HUATACCA-

LAYO, 

ALLHUACCHUY

O,HUARACCO 

3,000,000.00 
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CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO: ANEXO DE CAPILLANIA- ANEXO 

MIRAFLORES CCOLLANA-COMUNIDAD PUMALLACTA DE LOS DISTRITOS DE LLUSCO Y 

QUINOTA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

LLUSCO / 

PUMALLAQTA 

1,000,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO:  SECTOR HUARMI ACCO-CALLAQUIPA-

CURAHUATA-HUANCASAYA-,EN LA COMUNIDAD DE HANANSAYA LLIQUE CURAHUATA DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

6,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA CARRETERA 

JAKAKA,PARCCOBAMBA,GRANCHICO,YANQUE  Y LACCA LACCA DEL DISTRITO DE 

COLQUEMARCA,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

COLQUEMARCA 500,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO: CASHAHUI -RANRAPATA, EN LAS 

COMUNIDADADES CAMPESINAS DE CCOLLPA CASHAHUI Y C.C. DE PUMALLACTA, DISTRITO 

DE LLUSCO Y QUINOTA, DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CCOLLPA 

CASHAHUI - 

PUMALLAQTA 

400,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO: FHUISA,TOTORA PALCCA , CCOLLANA Y 

PUMALLACTA,DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

PUMALLAQTA 4,000,000.00 

CREACION DE UNA TROCHA CARROZABLE AL ANEXO DE CUATRO ESQUINAS DE LA C.C. DE 

URINSAYA - PICUTANI - YAVINA DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

URINSAYA 

PICUTANI - 

YAVINA 

1,500,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AVENIDA JUAN 

DE LA CRUZ SIHUANA,EN EL BARRIO CCONEC HUNO PATA, DE LA CIUDAD DE SANTO 

TOMAS, DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

AV. NUEVO 

CHUMBIVILCAS 

2,500,000.00 

CREACION DEL PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR DE YURAC CCACCA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE QUIÑOTA ,DISTRITO DE QUIÑOTA ,PROVINCIA CHUMBIVILCAS-CUSCO 

QUIÑOTA 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL  EN LA AV. PERU DEL 

DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

AV. PERU 400,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR  EN LAS CALLES 

BUENA VISTA,TACNA AREQUIPA Y CALLE MACHU SOÑAQQUE DEL BARRIO EL MIRADOR 

APU SOÑAQQUE, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

SOÑAQQUE 1,500,000.00 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL LLIQUE-PUENTE PALLCCA-MUSCCO-PACCOPAMPA-

HUACULLO Y CURAHUATA, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS-CHUMBIVILCAS-CUSCO 

 LLIQUE-

PUENTE 

PALLCCA-

MUSCCO- 

HUACULLO Y 

CURAHUATA 

3,000,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA QUIÑOTA - PUENTE SANTO TOMAS, PAYCAMA Y 

COLQUEMARCA , DISTRITO DE COLQUEMARCA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS- CUSCO 

COLQUEMARCA 2,500,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE  PARCCO 

VALLECITO,DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

PARCCO 

VALLECITO 

1,200,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO  POBLADO DE SANTO TOMAS HASTA 

EL PUENTE USCAMARCA, DEL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS- 

CUSCO 

PUENTE CCOYO 

USCAMARCA 

1,500,000.00 

CREACION DE UN PUENTE CARROZABLE EN EL SECTOR DE HUAYLLAMISA DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE LLIQUE CURAHUATA,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA 

DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

HANANSAYA 

LLIQUE 

CURAHUATA 

1,000,000.00 

CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE EN EL ANEXO DE PFULLPURI DEL DISTRITO DE 

SANTO TOMAS,PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

FPULLPURI 2,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE  LA TROCHA CARROZABLE HUARACCO- CCACCANSA EN 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HUARACCO DEL DISTRITO DE COLQUEMARCA,PROVINCIA 

COLQUEMARCA 
1,000,000.00 
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DE CHUMBIVILCAS-CUSCO / HUARACCO 

CREACION DEL CAMINO VECINAL DESDE EL CP DE CCOLLANA CAPILLANIYOC DE LOS 

DISTRITOS DE QUIÑOTA, LLUSCO, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS CUSCO 

QUIÑOTA - 

LLUSCO 

500,000.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AVENICDA 

PROGRESO, BOLOGNESI SIGLO XX, DEL POBLADO DE SANTO TOMAS, DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

AV. PROGRESO, 

BOLOGNESI 

1,000,000.00 

AMPLIACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO: CARGA ORCONA- USCA PUJIO, LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE  PFULFURI PUENTE CCOYO USCAMARCA ,DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

FPULLPURI 1,000,000.00 

CREACION DEL CAMINO VECINAL TRAMO SAYHUAPAMPA, COMUNIDAD CAMPESINA DE 

MELLOTOTORA, COLCA, HUAYLLAPATA, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

MELLOTOTORA 1,000,000.00 

CREACION DEL PUENTE CARROZABLE EN EL ANEXO DE MOLLEHUACUYO Y HARMOHUIRI 

DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CCOYO ,DISTRITO DE SANTO TOMAS,PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

CCOYO 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA TROCHA CARROZABLE TRAMO:CORAZON-URINSAYA 

LAYO,COMUNIDAD CAMPESINA VISTA ALEGRE SANTIAGO,DISTRITO DE SANTO TOMAS-

CHUMBIVILCAS-CUSCO 

VISTA ALEGRE 1,000,000.00 

CREACION DEL CAMINO VECINAL TRAMO LOCALIDADES DE PERLA, CHULLUPATA, SAN 

ANTONIO Y ANTIPERCCA,CENTRO POBLADO DE ESQUINA CONDES,DISTRITO DE SANTO 

TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

ESQUINA 

CONDES 

2,000,000.00 

CREACION DEL CAMINO VECINAL TRAMO  MAMACHA SAMACHINA- PAMPA HUAICHA, DEL 

ANEXO LONCOTA, COMUNIDAD CAMPESINA DE YAVINA, DISTRITO SANTO TOMAS,  

PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO  

YAVINA 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE  LA TROCHA CARROZABLE  CCASILLO- PATAPAMPA , 

COMUNIDAD CAMPESINA DE CCASILLO, DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS 

CCASILLO 1,000,000.00 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO: YAVINA-ALLHUACCHUYO, PULPERA-

LAYO,LLIQUE-ALLHUACCHUYO-HUARACCO, DE LA PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO 

YAVINA- 

PULPERA-

LAYO,LLIQUE-

ALLHUACCHUY

O-HUARACCO 

1,500,000.00 

CREACION DEL CAMINO VECINAL TRAMO CHICCHIMPA-SUPA ORCCO COMUNIDAD 

CAMPESINA DE YAVINA, DISTRITO SANTO TOMAS,  PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS-CUSCO  

YAVINA 1,000,000.00 

TOTAL  99,490,145.18 

 

 

 

5.3. DIMENSION AMBIENTAL. 

 

5.3.1. POTENCIALIDADES. 

 La provincia de chumbivilcas cuenta con cabeceras de ríos. 

 Extensión de terrenos agrícolas y ganaderas. 

 Producción de alimentos natural. 
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 Suelos fértiles para pastizales. 

 Cuenca de ríos Santo Tomás.  

 

5.3.2. PROBLEMAS. 

 Poco interés en educación, capacitación y organizar en conservación y manejo 

de recursos naturales. 

 Desconocimiento del calentamiento global o efecto invernadero. 

 Las comunidades no cuentan con un plan de tratamiento de residuos sólidos. 

 Falta de carros compactadores para el acopio de basura a nivel de distritos. 

 Falta concientizar a los jóvenes y niños de nivel primario y secundario. 

 No existe un plan para la conservación y/o cosecha de agua. 

 Actividad minera contaminante. 

 

5.3.3. PROPUESTAS. 

 Implementación de un plan de Ordenamiento Territorial sobre la base de la 

Zonificación Ecológica y Económica y sus estudios especializados, para la 

ocupación ordenada del territorio y el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales. 

 Protección de las cabeceras de cuenca, elevando los estándares ambientales 

para la realización de cualquier actividad de aprovechamiento de los recursos 

naturales.  

 Gestión integrada de cuencas hidrográficas, considerando su manejo 

sostenible, mejorando y tecnificando el uso de agua en el sector agrario.  

 conservación y recuperación del medio ambiente y los recursos naturales 

mediante la elaboración de un plan para el manejo y conservación de 

bosques. 

 Concientizar la educación, capacitación y organización en conservación y 

manejo de recursos naturales. 

 Descontaminación de los Ríos Santo Tomás, Velille, Condes y Otros. 

 Tratamiento de residuos sólidos y Construcción de relleno sanitario. 

 Tratamiento de las aguas residuales de la ciudad de Santo Tomás. 

 Gestionar para la restauración, conservación y promoción de conjuntos 

arqueológicos de la provincia de Chumbivilcas. 

 

 

 

 

 

5.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

5.4.1. POTENCIALIDADES. 

 Liderazgo de la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas en el Desarrollo de 

la Provincia. 

 Gestión local bajo marcos de participación ciudadana, presupuestos por 
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resultados y con participación de grupo impulsor, sectores privados y ONG’s 

que coadyuvan a la gestión municipal.   

 Existencia de legalidad normativa, que faculta  la gestión y consolidación de los 

proyectos de desarrollo productivo y de infraestructura, identificados en el 

presente Plan.  

 Existencia de sistemas y/o fondos de apalancamiento de las inversiones locales, 

bajo endeudamiento o apoyo económico sectoriales. 

 Consolidación de las mesas técnicas para la gestión y financiamiento de 

proyectos en beneficio del desarrollo de la provincia. 

 Proceso de gobernanza en proceso de consolidación y fortalecimiento bajo 

esquemas de transparencia y jurisprudencia. 

 Existencia de espacios de participación ciudadana pública, taller de 

presupuesto participativo y establecimiento de las mesas técnicas. 

 

5.4.2.  PROBLEMAS. 

 Falta de una mejor coordinación inter institucional, en el ámbito de Provincias 

Altas, que permita una mayor eficiencia en la gestión y ejecución de las 

actividades y proyectos que se desarrollan en el ámbito. 

 Sistemas de control gubernamental que limitan la realización eficiente de los 

procesos de inversión. 

 Débil sistema de institucionalidad municipal, que imposibilita el desarrollo 

continuo de procesos de inversión y gestión. 

 Recortes presupuestarios en favor de las instituciones de gobierno central y 

ministerios. 

 Corrupción enquistada en funcionarios como dependencias de gobierno en 

todos los niveles. 

5.4.3.  PROPUESTAS. 

 

INVERSIÓN COMUNIDAD 

COSTO 

INVERSIÓN 

(S/.) 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RONDAS CAMPESINAS EN LAS COMUNIDADES 

RURALES, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

TODAS LAS 

COMUNIDADES 

1,053,388.56 

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE LA OFICINA DE DEFENSA CIVIL 

PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS   EN LA MUNICIPALIDAD  

PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 4,306,605.00 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE CAPACIDADES PARA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 3,869,403.00 

MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA OFICINA DE 

CATASTRO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO DE SANTO TOMAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 455,773.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION A LOS USUARIOS DE LA OFICINA DE 

DEMUNA EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS, PROVINCIA DE 

CHUMBIVILCAS - CUSCO 

SANTO TOMAS 354,994.60 

MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN GESTION COMUNITARIA DE LAS 

COMUNIDADES CAMPESINAS DE LA, PROVINCIA DE CHUMBIVILCAS - CUSCO 

TODAS LAS 

COMUNIDADES 

926,477.42 
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TOTAL  10,996,641.58 

 

 

 

VI.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO. 

 

Para la correcta aplicación del plan de gobierno y su tangibilización es preciso 

considerar elementos referidos a los objetivos, visión provincial, así como alinearse a 

los planes de desarrollos locales y nacionales sin dejar de considerar los planes de 

desarrollo sectoriales. 

 

La propuesta de seguimiento involucra: 

 

 Evaluación semestral y anual del avance de las actividades y ejecución de 

proyectos del municipio. 

 Realización de audiencias públicas de rendición de cuentas que contienen el 

seguimiento al plan de gobierno concordado a los presupuestos participativos 

basado en resultados propuesto para los gobiernos locales. 

 Sistemas de información, comunicación y socialización a través de 

publicaciones constante de los proyectos y acciones que contienen el plan de 

gobierno financiado por fuentes de financiamiento en la página web de la 

municipalidad. 

 Coordinación constante con el consejo de coordinación local (CCL),  e 

información adecuada y trasparente. 

 Modificación del presupuesto participativo con participación plena de los 

beneficiarios para su aprobación 

 Tener en consideración aspectos como género e identidad cultural como 

elementos de desarrollo transversal. 

 

 


